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el primer preparodo de sulfamido** 
Hazol de que le  dispuso en España.

De índicoción preferente en in­
fecciones debidas o estafilococor 
gonococo y neum ococo, es hoy
el sulfamldico de elección por su 
pronta y decisivo occión y magnífi­
ca tolerancia, bien superiores o las 
de los preparados ctlazólícos metí-
lados». (M  TrvfR. Riforma M »d ico  1943. 
lVlll.p.33!) O. Oiell, Sehw#l». tA. Woehen.
•941. 71. 1376i •#€.!

SE EXPENDE TAMBIÉN EN 
TUBOS DE 20 COMPRIMIDOS

L A B O R A T O R I O S  Or. A N D R E U
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totiosol OIF Kforon loi de» 
prim oroi p ro p o ro d o t d# 
tulfoplridlno 7 do tulfooit 
dotiazol qu» pudloron utOk 
zor lo» clínico» oipoRolo», 
también ho cabido o Ofto 
L oborotorio  ol honor do 
protontar on EtpoRo ol prV 
mor derivado lulfofflldlco 
con núcloe plrlmidínlcoi If 
«ulfametozino. bajo ol n o »  
bro AZOLMETAZIN.  Do 
porocidoi ind iceclofto l ol 
Swlíotiazol. ro iu lto  0107 
rocemondoblo on lo» caobo 
do *ir‘̂ *fiTnt roiirtoncit
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Ramblo Cataluña, 66 
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**___________ __________

C O M P O S I C I O N :
Fluoroformo. 2>B0

.e^

........

'  t o i  i f u i H  -3

P R E S E N T A C I O N ;
En fraseos de 50 c. c.

Thymus Vulga......  SO
Drosera Rotim ..... 5

I N D I C A C I O N E S  :
Coqueluche (tos ferina), tos seca emetizante 
en los tuberculosos, bronquitis, gripe, asma.

D O S I F I C A C I O N :
NIÑOS: Hasta un emo, 5 gotas cada dos ho> 
ras. De uno a dos años, 12 gotas cada dos 
horas. De dos a tres años, 25 gotas cada dos 
horas. Mayores de cuatro años, de 25 a 40 
gotas cada dos horas.
ADULTOS: Una cucharadita de las de café 
cada cuatro, tres o dos horas, según la in­
tensidad de la tos.
Su absoluta ¡irnocuidad permite que estas 
dosis puedan ser ultrapasadas, según la in­
tensidad de la tos y ^  criterio facultativo.

Laboratorio Dr. Tayá y Dr. Bofill, S. A.
Barquillo, 32-MADRlD Comercio, 28 - BA RCELONA
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SUMARIO DE ESTE NUMERO.—C o l a b o r a c i o n e s : El tratamiento bronroscópico de la tuberculosis broncopulmonar, por 
el Dr. Vassallo de Mumbert. La suerocoagulación de Weltmann en la esquizofrenia, por el Dr. Agustín Jimeno- Cataneo. 
D i v u l g a c i o n e s  n a c i o n a l e s : Vacuna anlUtfica muerta y  conservada con alcohol para conservación del antígeno Vi, por el 
Dr. J. de la Lastra Soubrier. Mortalidades específicas profesionales en España, por el Dr. Jesús Villar Salinas. Un caso de 

tromboendangitis obliterante cerebral, ¡M jr el Dr. J. Solé Sagarra. B i b l i o g r a f í a s . R e g i s t r o  d e  s u m a r i o s .

C o  l> A B »  K A C I o  K C S
El tratamiento broncoscópico de la tuberculosis bronco-

pulmonar
por el

Doctor VASSALLO DE MUMBERT 
Otorrinolaringólogo. Jefe de la Sección de Broncoesofagología del Hospital Central

de la Cruz Roja Española de Madrid.

Cada día es más numeroso el número do médi­
cos. en especial los tisiólog'os, que solicitan U 
exploración broncoscópica. bien con un fin diag 
nóstico, bien como maniobra para la terapéutic.; 
in situ.

Va desapareciendo el temor de las primeras 
épocas, de introducir el tubo hroncoscópico a lo.*» 
tuberculosos, al haber podido observar que cu 
enfermos afectos de procesos tan graves como la 
tulierculosis (asmáticos, abscesos pulmonares, et 
cétera) no se han señalado evidentes perjuicios 
para la natural evolución de los pacientes, sino 
que, en una gran mayoría de casos , tales medida- 
condujeron a la curación.

Nosotros tenemos ocasión con gran frecuenci i 
de efectuar exploraciones broncoscópicas en enfer­
mos tuberculosos de distintas formas clínicas, y 
hemos ])rocurado efectuar tratamientos endoscó 
picos, bajo el control clínico de los tisiólogos, de 
muchos de los casos explorados.

Con el afán lógico de conocer la acción loca! de 
diversos medicamentos, hemos seguido la evo 
lución de varios de ellos, y hemos obteiúdo algu­
nas conclusiones prácticas después de cuatro año‘‘ 
de utilizar en lo s . tuberculosos estos procedi­
mientos.

En conjunto, podemos decir que la exploración 
simplemente, realizada con arreglo a las normas 
usuales de todos conocida.s, no nos ha dado ja

más ningún signo que nos haya podido sugerir 
la idea de que tal maniobra endoscópica ha empei 
rado al enfermo. Creemos a este re-^p^cto que los 
tuberculosos broncopulmonares deben ser aue-: 
tesiados muy escrupulosamente, no sólo con li 
anestesia por impregnación en la mucosa del tra 
mo aéreo superior, sino incluso anestesiando con 
novocaina al 1 por 100 los nervios laríngeos d 
ambos lados, evitando totalmente el dolor en las 
primeras maniobras de introducir el tubo.

Dejando a un lado lo relativo a las finalidade'> 
prácticas de la broncoscopia, es decir, a la visión 
directa de las lesiones en la tuberculosis bronco­
pulmonar, vamos a exponer someramente el es 
tado actual de los métodos endoscópicos emplea­
dos. según la mayor parte de los autores y de 
nuestro criterio personal.

*  *  *

Si tenemos en cuenta que bajo el broncoscopio 
podemos observar, no sólo la presencia de'secre­
ciones patológicas, sino las distintas lesiones ana- 
tomopatológicas de las paredes de los bronquios, 
comprenderemos que las medidas terapéuticas po 
drán ser muy diversas.

En la secrecióones patológicas incluimos la san­
gre extravascular, cuyo síndrome de hemoptisis 
es en un 88,.3 por lOU de nuestros casos estudia­
dos el dato que ha llevado u los enfermos a nucsíra 
exploración.
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Cuando la secreción es abundante, en los casos 
de bronquiectasias con abundante broncorrea o 
bien se trata del drenaje a un bronqnio de un abs 
ceso pulmonar o de los productos de la caseifica­
ción del parénquima' la aspiración de todo este 
material influye favorablemente en el curso de h  
afección, permitiendo la mejor ventilación de la 
zona enferma, atelectásica la mayoría de las ve­
ces por la presencia del llamado por Chevalier 
Jackson «el tanque séptico bronquiectásico».

La disminución de las secreciones, en cuyo con 
junto suelen hallarse con gran frecuencia diver­
sas asociaciones bacterianas aerobias facultativas, 
es uno de los fines más acertados de la bronquios 
copia, que permite poner en contacto con estas 
secreciones los distintos medicamentos modifica 
dores de la función glandular de la mucosa, por un 
lado, e inhibidores, por otra parte, de la pulula- 
ción bacteriana, por la revitelación de los tejidos 
patológicos.

La aspiración se hace con el enfermo en decúbi­
to lateral del lado correspondiente bajo el control 
de la vista constantemente, utilizando cualquier 
método de succión, aconsejando nosotros la bom 
ba de agua ideada por el ingeniero señor Gándara, 
que, además de sencilla y poder esterilizarse, para 
obtener productos para investigación bacterioló­
gica, permite observar constantemente el produc­
to de la aspiración.

En los casos de cavernas con bronquio de dre­
naje de tercero, la aspiración de la caverna por el 
método endoscópico puede llegar no sólo a dejar 
desaparecido el nivel líquido, sino a favorecer 1̂ 
colapso de las paredes.

En los casos que topográficamente es posible, se 
puede intentar la obliteración del bronquio de dre 
naje previa aspiración del contenido líquido de la 
caverna por medio de aplicación tópica de subs 
tandas astringentes, preferentemente el perclo- 
ruro de hierro al 5 por lUO, consiguiéndose una 
inflamación cicatricial retráctil rápida y firme que 
obtura el bronquio de drenaje.

La aspiración de exudados debe ir seguida de 
nebulización de substancias modificadoras, antibió- 
ticas o vitaminadas.

Las sulfamidas en solución acuosa son muy bien 
toleradas por el aparato bronquial, pudiendo leer, 
a quien le interese, nuestro trabajo experimental 
sobre «Sulfamidoterapia endobroníjuial», en la re­
vista Ser, 1A4C.

En los procesos tuberculosos broncopulmonares 
no hemos obtenido ningún resultado, observando 
únicamente con el prontosil que la secreción se 
volvía bacteriana, pero sin disminuir de cantidad 
y frecuencia.

L as nebulizaciones e instilaciones directas de 
penicilina tampoco nos han dado resultados alen 
tadores, com o, al parecer, ha obtenido G iem -
SEM (1).

La estreptomicina parece que mejora el cuadro 
en general, habiendo desaparecido en uno de núes 
tros casos los bacilos de la secreción, que eran 
francamente abundantes. La escasez de casos así 
tratados no nos permite sentar ningún juicio de­
finitivo.

Las substancias modificadoras más usadas son 
el nitrato de plata en concentraciones del 20 al 
40 por 100, el ácido tricloroacético. el ácido fénico 
anhidro y el alcohol absoluto.

Todas estas substancias se emplean en la tu­
berculosis broncopulmonar para obtener por vía 
broncoscópica bien inflamaciones cáusticas y, con­
secutivamente, retracciones cicatriciales ; bien in­
hibición de lo función mucípara de la mucosa.

El ácido tricloroacético parece ser que tiene la 
propiedad de excitar la función ciliar, según se 
ñaia L ebrijk (1), hecho interesante, por tratarse 
del principal mecanismo de defensa del epitelio 
bronquial.

Las vitaminas aplicadas tópicamente también 
se vienen utilizando, especialmente la vitamina A. 
que por su papel de protectora de los epitelios pa 
rece que detiene las ulceraciones de la mucosa 
Su aplicación, como todos los medicamento.s, debe 
hacerse o por nebulización, cuando no es preciso 
fijar la acción en un determinado punto, o con el 
pulverizador bronquial, que solamente deposita el 
medicamento en el sitio de elección.

En enfermos adiestrados es posible, mediante 
la instilación postural, sin necesidad de introducir 
el bronco.scopio, llegar a los últimos tramos de las 
ramificaciones bronquiales con las substancias me 
dicamentosas. igual que se hace para introducir 
substancias de contraste para la exploración ra 
diológica.

Las aplicaciones tópicas con largos portaalgo 
dones deben restringirse en lo posible, mies las 
lesiones ulcerosas sangran, como es sabido, al me­
nor contacto, razón también por la cual se debj 
evitar, en lo posible, el contacto con el e.xíremo 
distal del broncoscopio, acercándose a las lesiones 
sin pasar por encima de ellas.

En las hemoptisis puede efectuarse sin ningún 
peligro el taponamiento bronquial con gasa estéril 
de dos centímetros de ancha, rociada de glicerina 
estéril. En uno de nuestros enfermos nos permi 
tió este procedimiento heroico salvarle, gracias a 
Dios, de una muerte por anemia aguda, efectuán 
dose posteriormente transfusiones, y pudiendo el 
enfermo volver a su vida anterior, estando aún 
en la actualidad en tratamiento de su tubérculo 
sis exudativa bilateral.

El procedimiento es dramático en su realización, 
pero de muy alentadores resultados, debiendo re 
servarlo sólo para los casos de hemoptisis cata- 
clísmicas.

En los casos de unilateralidad los éxitos son 
más frecuentes. En los casos bilaterales de hemop-
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Aê e-'* A.

... o -

V»o«'' =*''" hot*,fc«" .̂ p¿\»9-  ̂ _.ív
ypO '  .̂O'Aflí»

1

A,rt"'" - A«

'>*'® "y«0«''‘'’ACO%•

WIPA'<ITAl 
n?eTri)ii3

c a .

H E P A V i m
P ro te o s  d e  g ro n u lo d o  c o n t e n ie n d o  e l  p r in c ip io  o n t io n é m ico , 

c o m p le io  B y  a m in o á c id o s  d e  1 .0 0 0  g ro m o s  d e  h íg o d o  fre sco .

ANTIANEM1COS "ALTER"

G E R  V I T A L  H E P A V I T A L  H E P A V I T A L
VITAMINA C  -OLICOEIEMENTOS - C lO ftO fIIA  

«C H A C E A S
" EXTRA - FUERTE

I N T i C t A S K i  

F r a t c o t  d *  1 0  c .  e.

( X T B A C t O  H I G A D O  V I T A M I N A D O  
i N T t C T A t l C  D I  i 7 y l ( ,  <

I I O U I D O  F I A S C O S  D E  W S  t c .

Ayuntamiento de Madrid



\

T̂ína o jc k iH x lc u i

a una ̂ hecijg lí̂ .acLort
• • * '

-Vi"-

A S O C I A C I O N  D E  
V I T A M I N A S  A y D 
E N D O S I S  M A S I V A S

Lo V itom ino A o  ax«rofto l « i  n«ca>oria po ro  los funciones de l crecim ien­
to y  trofism o de los ep ite lios, perfecto funcionam iento de l o po ro to  visual, 
o t i com o poro  los procesos de lo  rep roducc ión  y  m eiobo lism o de l tiro i­
des. Lo adm in istración de  grondes dosis de  esto v itam ina (400 ,000 u. i.) 
aum ento su e ricocio , pues su a lm acenam iento p ro longa  su acc ión  du- 

ron te vorios meses. .
El choque  v itam ín ico  0  (600 .000 un idodes en uno so lo vez) perm ite la 
cu ración  rá p id o  de todos la s fo rm as de l raquitism o, sobre lo d o  en los 
cosos graves de esto enferm edad, cuando existen infecciones intercu- 

rrentes y  en su p ro fila x is  en la em baro zodo  y el lactante.
El B íom inol A 'D  asoc ia  en uno sola om po llo  estos dos v itom inas o  dosis

masivas,

BIOMINOL
D O S I S  M A S I V A S
Co ja  d e  una am po lla  d e  7 '/} c. c . con  400 .000  u. i. 

v i t a m i n a  A .  y  6 0 0 . 0 0 0  d e  v í t o m i n a  D .d e

B IO M I N O L  " A "
V I T A M I N A  A • D O S I S  M A S I V A S
U N A  A M P O L L A  4 0 0 . 0 0 0  U .  I.

V I T A L T E R

'  B I O M I N O L
S O L U C I O N  G O T A S  V I T A M I N A S  A  O - P O M A D A  VIT,  A - D

V I T A L T E R  C A L C I C O
I N T E C T A B I E  V G R A N U L A D O  - C A L C I O  Y V I T A M I N A  D

V I T A M I NA  0  • D O S I S  M A S I V A S
U N A  A M P O L L A  4 0 0 . 0 0 0  U.  I.

V I T A M I N A S  " A L T E R
G R A G E A S  D E  V I T A M I N A S  A  D . C  S PP

vOk B  I

?**■*■■

L ■■

HUCCOOtUkSAOO FOUSNIC» . VITOtIAAyuntamiento de Madrid



ÉL 6 1 G L 0  M E D I C O

tisis por ambos bronquios no creemos sea útil d 
sistema. Nosotros no hemos tenido ocasión de 
comprobarlo - en ninguno de nuestros enfermos, 
por creerlo irrealizable,

lel taponamiento bronquial, como método para 
la exclusión funcional de un lóbulo o de todos lo*̂  
de un mismo lado, es un procedimiento que fué 
ideado por Raissinckr (11). utilizando la vía bron- 
coscópica. K1 taponamiento se ‘hacia priiniiiva 
mente con gasa estéril embebida en colodión. Las 
hemorragias acaecidas al retirar el taponamienlo 
desecharon el método. Kn li)4L Hei.denreuc (11) 
publicó los casos por él tratado.^ ,̂ obteniendo la 
oclusión por un gIoI)0 de goma con un largo man 
dril, que permite, una vez insuflado, quedar el 
mandril colocado ¡n siiu a través de toda la via 
aérea, gracias a su flexibilidad. Kl reposo obieiii- 
do de esa forma es total, y parece ser que las 
lesiones tienden a la regresión y a la tibrosls.

También se ha intentado, y nosotros ter.emü^ 
un caso así tratado, de oclusión de nn l)ronqiú(' 
secundario por electrocoaguladún, con la cons! 
guíente exclusión funcional del .segmemo corras 
pendiente al asiento de sus lesiones.

Respecto al tratamiento broncoscópico d.- las le­
siones macroscópicas de la tuberculosis bronco- 
pulmonar. hemos de decir (pie es de un gran ime 
rés práctico y científico.

La electrocoagulación de vasos de la ]iarcd

bronquial, destrucción de granulaciones sangran­
tes, elecirocaiuerización de masas tumorales, et­
cétera. ha permitido en muchos casos la curación 
sindrómica de algunos enfermos.

Por otra parte, las estenosis bien espontáneas 
consecutivas a jiroceso;. de regresión de alteracio­
nes tuberculosas de la pared, bien debidas a la 
aplicaci(')n tójnca de diversas substancias, tienen 
en el método cndosc()pico el mejor procedimiento 
para las dilataciones con sondas do «nutrilax» o 
sub.ítancias análogas.

iMiialmente, la aplicación directa de sondas por 
tarradium para el tratamiento local de las formas 
tnmorales y vegetantes y la aplicación a través del 
broncoscopio de diversas emanaciones lumínicas 
(lámpara de cu'arzo, helioterapía natural, etc.) se 
efectúan por algunos autores a través de esta vía 
endoícópica. al parecer con éxitos.

Kste bosquejo sobre la orientación que debe se 
guir el clínico para el tratamiento broncoscópico 
de las formas tuberculosas broncopulmonares, 
queremos completarlo con lo observado por nos 
otros al utilizar las técnicas y procedimientos de 
los demás.

A) l'ln la aspiración de exudados y nebullza 
ción o pulvcrizaci()ii de las diversas substancias 
modificadoras y vitamínicas, el método ha resul­
tado Utilísimo, disminuyendo siempre mucho la 
ecreción. mermando, por tanto, también la to<

C í o f i l i n a

A N C O R  P E C T O R I S  i  
IN FA R T O de M I O C A R D I O  

DISNEAS P A R O X iS T I C A S  

E S C L E R O S I S  C O R O N A R IA

I C O R  P U L M O N A L E  
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INSUFICIENCIAS CIRCULATORIAS 

RITMOoeC H E Y N E -S T O K E  S

C O M E R C I A L  IBERO DANESA, $.A.
M A D R I D  . B A R C E L O N A
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del enfermo y mejorando su coeficiente de vent; 
lación pulmonar.

B> La aplicación por los mismos medios de 
f.ulfamidas diversas, penicilina y estreptomicina, 
no nos ha dado ningún resultado práctico, no pu- 
diendo juzgar rotundamente lo referente a estrep 
tomicina por nuestra escasa experiencia.

C) La obtención de caldo-vacunas en un 37 por 
100 de los enfermos tratados ha mejorado extra 
ordinariamente ei cuadro general y local del pro­
ceso tuberculoso, verificando, previa aspiración del 
contenido séptico, una nebulización bisemanal y 
en dosis progresiva del caldo-vacuna, obtenido de 
las secreciones del propio enfermo, tomadas por 
aspiración endoscópica.

D) El lavado pulmonar a través del bronquios- 
copio ha permitido en siete casos de tuberculosis 
pulmonar, sin bacilos aparentemente, recoger un 
producto del lavado, que, merced al procedimien 
to de honiogeneización de Uhlenhunt, permitió 
demostrar la presencia del l)acilo de Koch.

E) El taponamiento directo del bronquio he 
moptizante puede efectuarse gracias al método 
broncoscópico en los casos de hemorragias cata- 
clísmicas, sistema que permite, salvada la fase 
crítica, efectuar los tratamientos habituales de es 
tos síndromes (transfunsiones, hemo::táticos. e t­
cétera).

F) La aspiración del contenido de la caverm 
a través del bronquio de drenaje, cuando es acce 
sible, permite la oclusión por succión de las pa­
redes cavernosas, e inciuso la cauterización quími­
ca o eléctrica del bronquio, para conseguir la oclu­
sión total o parcial de su luz.

G) El tratamiento tópico de las distintas lesio­
nes macroscópicas de la pared bronquial sólo pue 
de ser realizado a través de las vías naturales poi 
este procedimiento, utilizando la diatermocoagu 
lación, electropuntura, chispa fría, exéresis qui 
rúrgica ordinaria y aplicación tópica de radium v 
exposición a la luz actinica, solar, ultravioleta, et­
cétera, de las zonas enfermas.

I) El conocimiento de acción y dosificación de 
«los medicamentos auxiliares de la broncoscopia» 
(morfina, escopolamina y atropina) es de gran im­
portancia, coadyuvando en muchas ocasiones al 
éxito o fracaso de la maniobra.

¿Pretendemos con estos métodos curar la tu­
berculosis broncopulmonar ? Naturalmente que 
no. Sólo pretendemos utilizar estos medios para 
efectuar también el tratamiento por la vía por don­
de suele penetrar la infección, pudiendo no sólo 
controlar por la visión directa la marcha macros 
cópica de los procesos tuberculosos localizados h 
este nivel o deducir, por el aspecto de la región 
explorada, la evolución del proceso tuberculoso 
pulmonar, sino actuar directamente sobre ella en 
la forma que hemos resumido, no pudiendo seña­
lar exactamente las indicaciones de estos méto­
dos por la variabilidad de sus formas clínicas.
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La suerocoagulación de Weltmann en la esquizofrenia
por el

Doctor AGUSTIN TIMENO CATANEO

La base biológica de la esquizofrenia es poco 
conocida. La anatomía patológica y el quimismo 
del proceso esquizofrénico han sido estudiados con 
detenimiento, sin haberse llegado a ninguna con 
clusión definitiva. Existe unanimidad de criterio 
en aceptar que la esquizofrenia auténtica tiene una 
base orgánica; las discusiones se plantean en 
cuanto a la calidad de esta alteración t K raepelin 
pensó en una causa endocrina; K leist, en una 
heredodegeneración de un sistema neurológico 
En realidad no lo sabemos. Para los más. sigue 
siendo válido lo de que la esquizofrenia es debida 
a una causa tóxica «de naturaleza desconocida» 
Teniendo que dejar al tiempo que aclare si lo pri­
mero as una alteración cerebral que posteriormen­

te produciría alteraciones endocrinas y metabóli- 
cas, como piensan los que ven parangón con b  
encefalitis epidémica, o a la inversa, manera de 
explicar los no raros estigmas endocrinos y meta 
bólleos que se encuentran en esquizofrénicos.

Todo ello no puede servir sino para acrecentar 
el valor que pudiera tener todo lo relacionado con 
reaccionéis biológicas en esta enfermedad. Una 
aportación en este sentido es este trabajo, que 
contribuye a fijar el alcance de una reacción co 
nocida: la suerocoagulación de Weltmann.

La importancia que tiene llegar a poder fijar si 
el grupo clínico de las esquizofrenias es o no una 
entidad unitaria, así como el enorme interés que 
tendría disponer de un medio biológico que nos
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permitiese en casos dudosos, incipientes o no, 
sentar un diagnóstico diferencial con otras psico 
sis, ha hecho que a estas reacciones biológicas se 
las conceda siempre gran atención.

Así, ScHULTS e  I tten  han estudiado las posi­
bles alteraciones hemáticas en estas enfermeda­
des  ̂ sin llegar- a conclusiones diagnósticas impor­
tantes.

Much y  H olrmann estudiaron en las enferme­
dades mentales, mediante la «reacción cobra» en 
la sangre, la presencia de determinadas íubstan 
cias . que no se encontrarían en las personas sa 
ñas de la mente.

Fausser ha estudiado la reacción de Abderhal 
den en enfermos mentales, tratando de descubri-- 
determinadas substancias que le indicasen altera 
ciones morbosas de algunos órganos ; asi creyó 
descubrir en el suero de los esquizofrénicos de 
terminadas substancias testiculares u ováricas en 
las esquizofrénicas, pero nada de esto parece ser 
que ise ha confirmado.

H aupt.man.v observó una disminución del tiem­
po de coagulación sanguínea, y B unke creyó con • 
firmarlo. Si l>ien otros investigadores no pudie 
ron comprobar los primeros resultados obtenidos 
por estos autores.

lín  el curso de la demencia precoz se ven osci­
laciones de la curva de peso (en uno y otro sen­
tidos), sin que estas variaciones puedan relacio­
narse con la mayor o menor ínge.stión de alimen 
tos. sino que parecen relacionadas, como demos 
tró R osen'fei.i), con alteraciones del metabolis­
mo hidrosalino, produciendo retenciones hídrica'!. 
pasajeras.

Meyer, L evi y  N icolajew han señalado una 
hipofunción del si.stcma retículoendotelial en la 
demencia precoz, que nos demuestra el estado as 
téi’icp del mesénquima.

Como difieren muchos los resultados obtenidos 
por los diversos autores en lo referente a las alte­
raciones sanguíneas en la esquizofrenia, es por 
lo que nos hviiios decidido a hacer algunos estu­
dios y comprobaciones en este sentido, emplean 
do la sutroeoagulación de Weltmann en un g ru ­
po de enfermos esquizofrénicos de diversos tipos, 
con mayor o menor tiempo de evolución y diverso 
grado de actividad.

Todos los enfermo.s han sido sometidos antes 
a un cuidadoso estudio somático, para evitar que 
enfermedades como la tuberculosis, sífilis, enfer­
medades hepáticas, etc., modificaran los resulta 
dos de la reacción. También hemos procurado que 
fueran enfermos que se encontrasen en distinto^ 
grados de actividad, con arreglo a la clasificación 
de Berze; es decir, de esquizofrenia procesal ac 
tiva o con proceso orgánico subyacente en acti­
vidad y esquizofrenias procesales inactivas o la 
lentes.

Hemos seguido la técnica clásica de Oskar

Weltmann, diluyendo el suero al 1 por 50 en agua 
destilada (umbral de dispersión) : después se agre­
gan cantidades progresivamente crecientes de do 
niro de calcio, y se coloca a una temperatura de 
lOO*̂ ; entonces se determina la concentración mí­
nima de la sal. con la cual se ha producido la coa- 
gulación al cabo de quince minutos (umbral elec ' 
trolitico). . . "  .

D'e.spués, a partir de una solución madre dé ció 
ruro calcico anhidro en agua al 5 por 100, se pré 
paran diez soliicicmes de-concentración creciente. - 
y. en progresión aritmética, desde 0.5 niiligraniq's;* 
por 1.000 hasta 5 miligramos por 1.000 hiimerán^^ 
dolas del 10 al 1. Entre las soluciones 7 y 8 se in­
terpola la solución 7.5, que, .contiene 1,75 mili­
gramos de cloruro de calcio. Queda, por tanto, 
una serie de diluciones como sigue; 0.5. 1. 1.5, 
1,75, 2, 2.5, 3, 3,5, 4, 4.5 y 5 miligramos por 1.000.

Una vez que tenemos esta serie de soluciones 
de concentración creciente de cloruro de calcio, en 
una gradilla se colocan 11 tubos de ensayo, se­
cos y limpios, numerándolos del 1 al 10, e inclu 
yendo el tubo 7,5 entre el 7 y el 8. -

En cada tubo de ensayo se colocan 5 c. c. de la 
solución de cloruro de calcio correspondiente y 
0,1 c. c. del suero a ensayar.. Se agita y ?e intro 
ducen todos^los tubos en un baño de María íulOO'’ 
durante quince minutos ; después de este periodo 
de tiempo se ven los resultados.

En los primeros tubos se presenta un coágulo 
de aispecto algodonoso, adherido a la pared del 
tubo y en parte sedimentado; en los tubos si 
guielites el coágulo es más pequeño, no adherido 
a la pared, sedimentado, y -el líquido lechoso. La 
coagulación se presenta hasta el tubo (í ó 7. como 
máximo : en los restantes tubos solamente hav 
aspecto lecho-3ó; que decréce en intensidad hasta" 
quedarse el último tubo con un aspecto opalino.

I..,a serie de tubos en que se ve la coagulación de 
una manera evidente se llama banda de coagulación 
de Weltmaim (en abreviatura, K. B.), que normal­
mente llega hasta el tubo (> ó 7; en ciertos esta 
dos patológicos la amplitud de esta banda de 
coagulación queda modificada. Cuando la coagu­
lación ha tenido lugar por encima del tubo nú­
mero 7, se dice que es alargamiento de la banda 
de coagulación o desviación a la derecha, y la 
disminución de la coagulación por debajo de este 
tul)0 . acortamiento de la misma o desviación a la 
izquierda.

¿A  qué obedecen las v'ariaciones de la banda de 
coagulación? E l doctor J. M. CaSadeu ., en su 
magnífico trabajo sobre la suerocoagulación de 
W eltmann, dice que todos los autores que se han 
ocupado de esta cuestión, relacionándola con po­
sibles alteraciones del suero, han fntcasado. por 
emplear un criterio unilateral, y dice iiue, segur.-i- 
m entc, deben ser varios los factores que influ­
yen en su resultado.
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Así, -este -autor dice que en las enfermedades 
que se produce una reacción defensiva d.l orga 
nismo de tipo inmunizante se ocasiona un acor 
tamiento de la. banda o desviación a la izquierda 
que seria debido al aumento de fibrinógeno y glo 
bulinas: es decir, alteraciones o modjficacione* 
(leí cuadro proteico.

En las enfermedades que se producen alterado 
nes del sistema reticuloendotelial, hipofunción, la 
banda de coagulación está alargada,

Asim ism o, Cañadei.l dice que en algunas enfer­
medades. al pasar de la fase aguda a la crónica, 
aumenta lentamente la amplitud de la l)anda,

Kn las enfermedades donde hay trastornos del 
metabolismo hidrosalino se -produce también alar 
gamiento de la banda.

Hemos practicado la reacción en 80 enfermos 
de las condiciones y características dichas ante 
nórmente, y hemos obtenido los siguientes resul 
tados:

Núm. H. 0. 
núm. Iniciales Edad

afios Tipo de eBQLUlzo Tiempo 
de evolución Resultado

1 153 L. A. 28 Paranolde activa............................................ 1 año K. B,-7,5
2 211 P. B. 33 Esqulzo activa................................................ 1 año I K. B.-7.5
3 164 L. P. 26 Esqulzo activa.................................................. 4 meses K. B.-6
4 214 P. G, 30 Spudodemencla .............................................. 2 meses K. B.-7
5 165 R. B. 33 Parano’de activa............................................ 3 años 1 K. B.-7.5
6 6 N. P. 23 Catatónlca activa............................................. 7 años 1 K. B.-8
7 125 L. R. 33 Catatónica activa............................................. 6 años K. B.-8
8 21 A. H. 30 Catatónlca activa. Estupor.......................... 5 años i K. B.-9
9 72 M. G. 25 Esqulzo inactiva............................................... 10 años ' K. B.-7

10 4 E. G. 29 Esnulzo inactiva............................................... 7 años ■ K. B.-7.5
11 l P. M. 37 Es'^uizo inactiva............................................... 6 años K. B.-7.5
12 62 G. P. 35 Esnulzo activa.................................................. 14 años K. B.-9
13 16 G. T. 33 Esqulzo activa................................................ 8 años K. B-8
14 155 E. P. 19 í'.'!ni)<7o activa.................................................. 1 año K. B.-7.515 109 J. T. 20 E-souizo activa.................................................. 1 año K. B.-7 5
16 218 J. C. 36 Paranolde inactiva......................................... S años K. B.-717 219 M. S. 24 Esnulzo activa................................................. 3 meses K B.-618 . 51 H. A. 45 Esnijizo inactiva............................................. 12 años K B. 619 26 A. C. .S6 Parano’de inactiva......................................... 8 años K. B. 620 77 A. P. 25 inactiva............................................. 8 años K B.621 lio V. M. 39 OMpofrania ...................................... K B 622 8 C. M. 34 inactiva............................ 8 años K. B.-7
23 18 R. M. 36 F«nji<7o Inactiva.............................. 4 años K. B,-7
24 160 S G. 25 Fsno<70 inactiva............................... 1 año K. B-625 126 M, H. C. 40 F<=n»07o inactiva Demencia....... 24 años K. B.-8
26 127 N, M. B. 34 EsniUrn Inactiva................................... 5 años K B.-727 205 J. V. G. 36 parano’de RCtlva............................................. 2 años K. B.-7.528 183 B. H. M. 25 F<3rni’7o activa........................................... 5 años K B.-829 9i) J. Z. B. 51 F<rnui7o Inact’va....................................... 13 años K. B.-7530 88 P. Ll. V. 40 Paranolde Jnectlva......................................... 7 años K. B.-7

Estudiando el cuadro anterior, vemos que en 
las esquizofrenias que están en actividad la banda 
de coagulación está desviada hacia la derecha.

Esta desviación es más acentuada hacia la de 
recha cuantos irás años de evolución lleve la en 
fermedad v más rica haya sido en períodos de ac­
tividad o brotes.

Si la enfermedad lleva solamente meses de evo­
lución y poca actividad, la banda puede estar ñor 
mal o desviada ligeramente hacia la izquierda.

AI apagarse el .proceso (esquizofrenias inacti 
vas), la banda de coagulación vuelve a la norma­
lidad o se desvía, incluso, a la izquierda.

En otras enfermedades mentales no esquizofré 
nicas, la banda de coagulación permanece normal 
o ligeramente desviada a la izquierda.

En las fases finales de la enfermedad, con mal 
estado general y mal pronóstico, la banda de coa 
gulación está#considerablemente desviada hacia la 
derecha.

Relacionamos las modificaciones de la banda de

coagulación de la e.souizofrenia con nosiWes mo­
dificaciones humorales v químicas en esta enfer­
medad. mies sabemos niie la banda de coajru’a 
ción está desviada a la derecha en las enfermeda 
des en oue hav hinofunción del sistema retículo* 
endotelial v alteraciones del metabolismo hidrosa 
lino, V en las enfermedades que pasan lentamente 
del ectado ap-udo al crónico v al mismo tiempo se 
producen modificaciones proteicas en el suero, to­
das estas condiciones son precisamente la.s que se 
producen en la esquizofrenia, como hemos visto 
en el estudio preliminar de este trabajo, en los d* 
versos períodos de actividad, brotes y estados de 
ficitarios e inactivos de esta enfermedad.

Las modificaciones que produce en la banda d-.- 
coagulación, en uno y otro sentidos, el grado de 
actividad del proceso esquizofrénico, son muy len­
tas y requieren bastante tiempo de evolución, me­
ses; pero esto no es extraño, pues la esquizofre­
nia es una enfermedad de curso muy largo y las mo­
dificaciones químicas y humorales que imprime la 
enfermedad al organismo aparecen lentamente,
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pero una vez que se presentan nos lo revela h  
reacción.

Por tanto, nosotros podemos sacar las siguien 
tes conclusiones sobre la aplicación de la reac 
ción de Weltmann en la esquizofrenia.

1. * La reacción es inespecífica,
2. * Coincide con el grado de actividad del pro­

ceso, desviándose a la derecha en los procesos ac­

tivos, y permanece normal o se desvia hacia la iz­
quierda en los inactivos; si bien estas modifica 
ciones aparecen lentamente.

3. * Sirve como indicador del tiempo de evolu­
ción de la enfermedad.

4. “ No sirve como medio de diagnóstico.
5. “ Tiene interés en el pronóstico de la enfcr 

medad, desviándose considerablemente a la dere­
cha en las fases finales.

I I I «I a c í O II e s II a € í » II a I e s
Vacuna antítifíca muerta y conservada con alcohol para

conservación del antígeno Vi
por el

Doctor J. DE LA LASTRA SOUBRIER
Del Ia.stitulo Nacional He Sanidad. Profesor .Auxiliar de h  FaniPad de Medicina de Madrid.

La Utilización de la vacuna antitífica com o me­
dio profiláctico ha sufrido en los últimos tiempos 
una serie de modificaciones que representan otros 
tantos avances prácticos, com o resultado del m a­
yor y más exacto conocim iento de la estructura 
antigénica del bacilo tífico y de la significación de 
los antígenos parciales en la producción de inmu­
nidad.

Los trabajos de Ghan.n’el. demostrando que uti­
lizando ratones blancos es posible medir la viru­
lencia del bacilo tífico, asi como el poder de pro­
tección de una vacuna antitífica, permiten efectuar 
gran número de trabajos de experimentación, tra 
tando de poner en claro qué fracción antigénica del 
I)acilo tífico juega un papel más importante en la 
producción de inmunidad.

Félix y P itt, en 1!KU, muestran que las razas 
lisas y virulentas de bacilo tífico poseen antígeno 
O y antígeno Vi, y vacunando ratones con sus 
pensiones de estos gérmenes se alcanza un grado 
de protección superior al obtenido con vacunas 
hechas con gérmenes desprovistos de antigeno Vi 
o en las cuales este antígeno ha sido destruido por 
el tratamiento a que han sido sometidas las bac­
terias para su muerte o conservación Las con­
clusiones de estos autores en sus trabajos de pro 
lección con ratones indican que el antígeno Vi es 
el agente profiláctico más importante.

Por esto es razonable la fabricación de vacuna 
antitífica con cepas de gérmenes ricos en antigo- 
no Vi, y los esfuerzos dirigidos a encontrar me­
dios de matar las bacterias y conservar la suspen 
:ión vacunante obtenida, que no perjudiquen al 
antígeno Vi, cuya labilidad es conocida.

Desde luego, los métodos usuales para la prepa 
ración de vacuna antitífica, bien sea la muerte por 
calentamiento de los gérmenes, bien la adición de 
formol y, desde luego, la conservación de la va

cuna obtenida con ácido fénico a la concentración 
usual del 5 por 1.000, ejercen una acción destruc 
tora sobre el antígeno Vi. y en los conejos inmu 
nizados con estas vacuna.s no se puede demostrar 
la presencia de anticuerpos Vi en su suero.

Los autores ingleses han impulsado los estudios 
experimentales de vacunas muertas con alcohol, 
actuando bajo las sugestiones de G. S. W ilson, 
según las cuales el alcohol puede servir no sola­
mente para esterilizar, sino también para conser 
var las vacunas.

Los trabajos primeros fueron orientados para 
encontrar qué proporción de alcohol seria la óp­
tima para lograr la esterilización de la suspensión 
bacteriana y cuál la más conveniente para ase 
gurar la conservación de la esterilidad de la va­
cuna obtenida.

La experiencia demostró que las suspensiones 
bacterianas en un medio conteniendo setenta v 
cinco partes de alcohol ab.-joluto y veinticinco de 
solución salina fisiológica, se esterilizan rápida - 
mente, sin que las pruebas de esterilidad dtmnes- 
tren la supervivencia de ningún bacilo tífico ni de 
otros gérmenes añadidos como testigos.

En los experimentos de conservación se esta 
bleció la comparación entre el poder antiséptico 
de una solución de ácido fénico al 0.5 por 100 v 
diversas diluciones de alcohol absoluto. Los auto­
res ingleses señalan que una dilución de alcohol al 
25 por 100 sería más activa que la solución de áci­
do fénico, y la dilución al 20 por 100 tendria un 
poder antiséptico menor. Los expcrimentos-prac 
ticados por nosotros nos han mostrado que aún 
la dilución al 25 por 100 del alcohol absoluto tie­
ne un menor poder bactericida que el ácido fénico 
al 5 por 1,000, persistiendo durante más trempo la 
vitalidad de los gérmenes en ella suspendidos. 
Los gérmenes utilizados han sido Sfaph. ourcus,
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ninas O, no existe diferencia apreciable en los do ■ 
lotes de conejos. Las aglutininas Vi. en cambio, 
muestran grandes diferencias. En el lote de cone 
jos inoculados con vacuna conservada con ácido 
fénico solamente uno, a los ocho días, y dos, a los 
quince, después de la inmunización, presentan 
aglutininas Vi en su suero, y esto a titulo muv 
bajo ; en cambio, los cuatro conejos que han re­
cibido la suspensión microbiana conservada con 
alcohol al 25 por 100 contienen aglutininas Vi en 
su sangre a los ocho dias de la liltima inocula­
ción, y su concentración aumenta multiplicando el 
título en la prueba practicada siete días después 
(quince a partir de la última inoculación).

Como vemos por estos resultados, es indudable 
la acción conservadora del alcohol sobre el conte­
nido en antígeno Vi del bacilo tífico, obviándose 
de esta manera el grave inconveniente de los de 
más medios de conservación, que en corto plazo 
destruyen este antígeno. rebajando en el grado

El contenido de anticuerpos en sangre se ha in­
vestigado en plazos que oscilan entre veinticinco 
y treinta días después de la última inoculación. 
Como sucede casi siempre en experimentos de 
esta índole, no ha sido posible practicar la extrae 
cion de sangre en todos los casos, y únicamente 
se ha podido hacer la comprobación de anticuer 
pos en cuarenta y dos de los cincuenta inoculados 
con vacuna conservada con alcohol, y en treinta 
y ocho de los que recibieron vacuna preservada con 
ácido fénico. Se ha investigado el contenido en 
aglutininas H, O y Vi. Los sueros extraídos fue­
ron marcados con número correlativo, indistinta 
mente los pertencientes a ambos lotes, y única­
mente su procedencia constaba en un registro, que 
no fué consultado hasta el final del experimento, 
para evitar posibles efectos de sugestión.

L1 re.sultado de la investigación de aglutininas 
en el suero de los vacunados puede verse en el 
cuadro número 2.

CUADRO 2
N ú m .

a e
s u e r o s
p r o b a ­

d o s .

A t í i . U T I V IN A S  H A G L U T I N I N A S  O A G L U T I N I N A S  VI

V .V C Ü N A  U T I L I Z . \ D A M e n o s
d e

l:5i>

D e
1 : 5 0 - 1:20o

D e
1 :1 0 0 -1 :2 0 0

M a s
d e

1:2UÜ

M e n o s
d e
1:50

D e
1 :5 0 -1 :1 0 0

D e
i : : 0 0 - 1:200 O

M e n o s
d e

l : i 0

i D ,  
1 :5 0 -1 :1 0 0

Muerta y  conserva- 42
26 10 4 2 22 15 5 4 28 10

- da con alcohol 61,90 % 23.80 % 9,52 % 4,76 % 52,35 % 35,71 % 11,90 % 9.52 % 66,66 % 23.80%

Muerta con alcohol 
y conservada con 38

5 8 10 15 26 10 2 34 4 0
fénico al 0,5 % 13,15 % 21.05 ‘ü 26,31 % 36.84 % 68,42 % 26,34 % 5 26 % 89.46 % 10,52 % 0 %

consiguiente la capacidad inmunitaria de las va­
cunas preparadas con gérmenes Vi.

Todos los animales han soportado prrfectamen- 
íe la inmunización sin excesivas reacciones febri 
les ni pérdida de peso.

Una vez comprobada la capacidad antigcnica. ’ 
asi como su inocuidad y perfecta tolerancia, por 
inoculación personal y en algunos voluntarios, he­
mos procedido a la inmunización de dos lotes de 
sujetos; uno con Pacuna conservada con alcohol 
y otro con vacuna con 0,5 por 100 de ácido féni 
co. Las vacunas utilizadas han sido las mismas 
que sirvieron para la inoculación de los conejos

La inoculación se hizo por vía subcutánea, se 
gún la técnica ordinaria. Dosis utilizadas: 0,5. 1 
y 1 c. c. de la vacuna titulada a ít.OOO x lO" gér­
menes por centímetro cúbico, con intervalos de seis 
dias entre cada inoculación Cincuenta persona?, 
han sido inoculadas con cada tipo de vacuna. To 
das ellas se prestaron voluntariamente a la inocu­
lación, y aparte de una ligera sensación de dolo 
rimiento local, que dura menos de un minuto, de­
bido al alcohol que lleva la vacuna, la reacción lo­
cal es análoga a la provocada por vacunas ordi 
narias y la reacción general es notablemente 
menor.

A glutininas H
Como era de esperar, la vacuna conservada con 

alcohol excita en menor escala la producción de 
este tipo de anticuerpos, a causa de la acción de 
este antiséptico sobre el antígeno flagelar Como 
es sabido, estas aglutininas se producen en mayor 
cantidad con las vacunas preparadas matando lo. 
gérmenes por calor o formol, y en estos caso* 
pierden parte de su significación diagnóstica como 
testigos de una infección. Estos anticuerpos nu 
son, generalmente, considerados como testigos de 
la prueba de protección de las vacunas.

Es muy posible que un mayor plazo de almace­
namiento de la vacuna conservada por alcohol 
pueda llegar a destruir de un modo total d  anti- 
geno flagelar.

A glutininas O
La concentración de este tipo de aglutininas es 

mayor en el suero de sujetos vacunados con ger 
menes conservados con alcohol que en el de los 
que han recibido vacuna conservada con ácido 
fénico.

Esto es, seguramente, debido a la conocida ac­
ción perjudicial del ácido fénico sobre los antíge- 
nos somáticos.

Ayuntamiento de Madrid
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A ülutininas Vi

Aquí es donde encontramos las diferencias má« 
notables entre los sueros del lote de sujetos vacu 
nados con gérmenes conservados con alcohol y en 
tre aquellos que lo han sido con vacuna fenicada.

Las cepas de gérmenes utilizadas en la prepa­
ración de ambas vacunas han sido las mismas, 
con idéntica riqueza en antígeno Vi, y, sin embar­
go, la respuesta en aglutininas ha sido notable­
mente diferente. Con vacuna conservada con al­
cohol, únicamente en el 9,52 por 100 de los ca 
sos no se han podido poner de manifiesto agluti 
ninas Vi en el suero, contra el S9,4ü por 100 de 
los sujetos inmunizados con vacuna fenicada, en 
que se ha obtenido este mismo resultado. El Í)0,4G 
por 100 de personas que han recibido vacuna Vi 
conservada con alcohol han producido aglutini­
nas Vi en cantidad suficiente para ser demostrables 
en su suero, en concentraciones que oscilan entre 
1 : 25 y más de 1 : 100. mientras solamente el 
10.52 por 100 de vacunados con vacuna fenicada 
poseen concentraciones de dicho anticuerpo sufi 
cientes para ponerse de manifiesto en diluciones 
de suero menores de 1 : 50.

Como se deduce de lo anteriormente expuesto, 
la vacuna hecha con gérmenes Vi y muerta y con­
servada con alcohol se muestra superior en ca 
pacidad antigénica, como productora de respuesta 
en antígenos, O y Vi a las vacunas conservadas 
con ácido fénico, aunque el mecanismo de muerte 
de los gérmenes no altere por sí mismo su con 
tenido en antígeno Vi.

Es bien sabido que no es unánimemente admi 
tido por todos los investigadores el papel prepon 
dorante del antígeno Vi en la producción de in­
munidad ; sin embargo, no es menos cierto que en 
la producción de vacuna antitífica la general orien­
tación se encamina a la utilización de cepas de 
bacilo tífico ricas en antígeno Vi. Por esto nos pa­
rece de gran interés la aportación de A. F élix y 
sus colaboradores, que pone en nuestras manos 
un medio de conservación de este antígeno, favo 
rabie también para la conservación del antígeno O. 
sin el cual los esfuerzos técnicos para la prepara 
ción de vacuna con gérmenes Vi serían neutrali­
zados casi totalmente al utilizar antisépticos con­
servadores capaces de destruir este antígeno en 
un corto plazo y de una manera prácticamente 
absoluta.

. 0 -

Mortalidades específicas profesionales en Lspaña
por el

Doctor JESUS VILLAR SALINAS 
Jefe provincial de Sanidad de Santander.

La desigualdad de las clases sociales ante la 
muerte es un hecho demográfico bien conocido 
Ya Hipócrates había hecho notar que en la epíde 
mia de Perintho las mujeres libres habían sido ata­
cadas mucho menos que las esclavas.

Se citan numerosos ejemplos. Así, en Hambur 
go, en 1892, en la tristemente célebre epidemia dv 
cólera, la mortalidad fué diecinueve veces más 
elevada entre las personas que ganaban menos de 
1.000 marcos que entre los que sus ingresos pasa­
ban de los 50.000, y todos ellos tuvieron el mismo 
abastecimiento de aguas (1).

En los Estados Unidos, en la epidemia de gri 
pe de 1918, por cada 100 muertes de la clase eco 
nómicamente desahogada se dieron 108 entre lo? 
de ingresos moderados. 157 entre los pobres y 
205 entre los muy pobres (2).

No es sólo en las enfermedades de origen epidé­
mico donde se deja sentir tan manifiestamente esta 
desigualdad, sino que también toda la mortal» 
dad general está influenciada.

'.El mejor estudio que se ha hecho sobre la 
mortalidad específica por profesiones se encuen­
tra en los suplementos decenales del Registrar 
Qcncral, de Inglaterra. En los datos de 1921, 1922

y 1925 se han clasificado todas las muertes de 
varones de veinte a sesenta y cinco años en cin­
co clases sociales, encontrándose -que si se toma 
como indice 100 la mortalidad general sexo masen 
lino, la mortalidad específica e s :

81.2 en la clase independiente.
94.2 en la clase media
95,1 entre los obreros especializados.

100.7 entre los obreros semiespecializados.
125.8 entre los obreros no especializados.
Expresado de otro modo, puede decirse que la

tasa de mortalidad de los trabajadores más mo­
destos es 55 por 100 mayor que la de las clases 
superiores.

Cuando se estudian datos generales de muerte • 
por profesiones es necesario tener en cuenta la?> 
distintas edades de las personas que las ejercen, v 
todas las cifras que acabamos de presentar las * 
hemos elegido como paradigma, debido precisa­
mente a que sus autores han valorado esa in 
fluencia corrigiendo las tasas crudas obtenidas.

Para obviarlo, puede darse, como dato de ma 
xima exactitud, la vida media de cada'una de las 
profesiones. De esta manera presenta sus datos, 
por ejemplo, la Metropolitan Life Insurence Com
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pafiy (4), de los que damos a continuación un ex 
tracto referible a los años 1011 al 1013.

VIDA
PR O FESIO N ES M E D I A

Labradores ................................................  58.5 auoK
M ineros................................................. 54,3 -  -
Transporte ................................................  50.7 -»-7-
Kamo te x t il .................... . ... ...............  47,6
Industrias del plomo, etc................  39.8 —

Todos estos datos, y numerosísimos má.s <iue
podíamos présentar, nOs hacen ver la gran im­
portancia que para el conocimiento de la morta­
lidad de un Estado tiene el estudio de las tasa-, 
específicas profesionales. De él pueden deducirse 
hechos de notoria trascendencia que pudiesen in 
dicar las normas futuras de actuación sanitaria y 
social.

Por ello, hemos intentado estudiarlo en Espa­
ña. Desgraciadamente, como vamos a ver, con 
muy poca fortuna. Eas cifras que hasta ahora re­
coge la estadística oficial no permiten casi nin 
gima conclusión. Pero, a pesar de ello, creemos 
oportuno plantear el problema con toda su desazo 
nadora falta de datos para que, por lo menps, sir­
va de estímulo á los investigadores futuros y se 
cierra la gran laguna que en la actualidad existe 

T.a tasa de mortalidad específica por profesio­
nes sólo puede obtenerse conociendo las dos ci 
fras necesarias para su cálculo: número de muer 
tes de cada profesión y población clasificada por 
profesiones'^ a la que hay que referirlos. Es. ade­
más, casi imprescindible que se pudiesen tener 
esos dos. (latos *cla8ificados:'en grupos de, edadv> 
por la mucha l^nortaitóia que'.el distinto Apartó 
de la t'did tiene en.'la tasa de qioítehdadii 

En E#paf|j( podemos recuarif qomó úfiicj^ fuen 
te s’ fded’gñ^s' ’s Ips i «Af^VinUentt^s de Pobla­
ción» a lo'S’X.'énsoS ((i). De estos últimos sólo 
el de 1030 ha sido ya publicado en su integridad, 
con clasificación de la población por profesiones, 
en combinación con el sexo. Por esto, nuestro

estudio es necesario hacerlo con relación a años 
próximos a esa fecha.

Los «Movimientos de Población» publican la> 
defunciones clasificadas por profesiones, y sexos. 
A partir de 15)30, hemos hecho un tanteo previo 
para decidir si era preferible—como es habitual 
en nuestros anteriores trabajos—elegir el prome 
dio anual de los datos de un quinquenio o, por el 
contrario, algún año ai.-lado. Hemos creído.mejor 
este último método debido a cierta irregularidad 
ofrecida en los datos registrados. En las muerte' 
de cada profesión son sensiblemente equiparable:, 
los años 1031 a 1034; pero en el año 103,5 sufren 
en a’gunas profesiones tan inusitado aumento qu^ 
.•(ílo puede ser achacahle a una mejor clasificación 
de los mismos. Así, por ejemplo, el número de 
muertes de v'arones que trabajan en la «ex 
plotación del suelo» tiene valores de cuarenta y 
ocho a cuarenta y nueve mil defunciones por año. 
V en 1035 asciende a más de cincuenta y cinco mil 
Todavía más llamativo es lo que acontece con 
las muertes de las personas que trabajan en re­
lación con la «industria». En el sexo nniscuHno 
se dan estas cifras.

A Ñ O S  MUERTES

1931 .....................................................................  9.523
1932 .....................................................................  8.614
1933 .....................................................................  9.,332
1 9 3 1 ....................................................................  11.966
193.5.............................................................   34.1.30

Como el año 1035 tuvo la menor mortalidad 
general de esa serie, sólo motivos de clasifica­
ción pueden ser los causantes de cifras tan- por 
encima de las de años anteriores. Esta interpre­
tación va, además, avalada por la gran-dfsminu 
ci(m en ese año del número de muertes registra 
das como de profesión «no determinada». De<.- 
cienden de cifras de más de treinta.y cinco mil 
a sólo once mil quinientas.

Por todo ello hemos elegido el año 1035 para 
este estudio, va que los posteriores s? vieron

S E D A L M E R C R
(Efetonina, Dionina, cafeína, fenacetina y dimetílaminofenazoni.'

Dolores de cabeza, resfriados, 
gripe, neuralgias, etc.

Tubos de 10 tabletas
• I. ;
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perturbados por las repercusiones demográfico* 
proditddas por la guerra civil, que hemos estu 
diado en otras publicaciones (7). Además de que 
eran años más alejados del censal que sirve de 
base de la clasificación por profesiones.

Otras dificultades hemos encontrado en nue-. 
tro trabajo. Las clasificaciones por profesiones de 
la población y de las muertes no son superponi- 
bles. Tal vez en ello radica la imprecisión de todo 
el estudio. Nos permitimos sugerir a los directi 
vos de la estadística oficial de nuestra Patria la 
conveniencia de que se unificasen ambas clasifica­
ciones.

El censo divide a la población española, en 
cuanto a su clasificación por profesiones, en 27 
grupos y el registro de muertes sólo da datos dis 
tribuidos en 12. Por otra parte, de estos 12 hay 
algunos tan poco precisos que es difícil conocer 
con exactitud a qué volumen de población pueden 
ser referidos. Estudiemos someramente cómo he 
mos intentado vencer estas dificultades. Para ello 
conviene analizar cada grupo, de estos 12. en que 
pueden quedar clasificadas las muertes:

1. ® Producción de primeras materias.—a) Ex 
plotación del suelo. Lo hemos relacionado con 1# 
población clasificada en el censo como «Foresta 
les y agrícolas».

b) Extracción de primeras materias. Se ha 
aplicado a «Minas y canteras».

2. ® Transformación y empleo de primeras nía 
tenias.—a) Industria. -En este grupo hemos re­
unido trece de los del censo, incluyendo en é! 
«Pesca» y «Construcción» y «Edificación», ade 
más de todas las distintas industrias (alimentación, 
químicas, textiles, etc.).

b) Transporte. Grupo con igual denominación 
en las dos clasificaciones.

c) Comercio. Igualmente denominado en
ambas.

3. ® Admnistración pública y profesiones libe 
rales.—a) Fuerza pública, que también se llama 
así en el Censo.

b) Administración pública: igual.
f) Profesiones liberales. Existe este mism» 

epígrafe en el Censo, pero hay que incrementarlo 
con «Culto y Clero».

d) Personas que viven principalmente de sus 
rentas. Es necesario aplicarle la población de 
«Rentistas y pensionistas».

4. ® Diversas.—n) Trabajo doméstico. Este e» 
un grupo bastante complejo. Pm el «Movimiento 
de Población» del año lí)31 se explica en una nota 
que en él se han clasificado, además de las sir­
vientes, las mujeres casadas, hijos y miembros de 
familia dedicados al servicio doméstico. Es impo­
sible encontrar la población correspondiente t.n 
el Censo.

b) Improductivos. Tampoco es fácil equipa­
rarlo con el grupo similar del Censo, puesto qu**

en éste, según se advierte en otra nota, se ind« 
yen las muerte.^ de los estudiantes, niños sin pro 
fesión por r<i*ón de su ed^d, acogidos en esta­
blecimientos públicos, mendigos y mujeres pú 
blicas.

c) Profesión desconocida. Existe la misma rú 
brica en el Censo, pero con mucho menos porcen 
taje de población (0,42 en el Censo y 3,3 en la cla­
sificación de muertes).

Ha sido preciso refundir en este amplio grupo 
de «Diversos» las personas clasificadas en el Cen 
so en todos los grupos que no han podido se» 
consideradas en los epígrafes anteriormente es 
pecificados. Con ello hemos tenido una notable 
disminución del volumen de población clasifica 
da. Sobre todo, en el sexo femenino. En él es tan 
amplio el sector que, por esta causa, queda, sin 
poder ser clasificado, que las muertes atribuil)les 
este conjunto de mujeres englobadas en este gru­
po de «Profesiones diversas» son el 0.3,43 por 100 
Esta contingencia quita toda validez a los dato.; 
de mortalidad específica profesional de las muje 
res españolas. En los varones, por el contrario, 
sólo abarca el 34,37 por 100. El gráfico I nos

MORTALIDAD PROFESIONAL DE SEXO MASCUUNO 
EN ESPAÑA EN EL AÑO 1935

Gráfico I

muestra los volúmenes que, en uno y otro sexo, 
han podido ser clasificados en cuanto a esta m or­
talidad por profesiones.

No hay que decir que no es, ni remotament - 
posible, el encontrar datos sobre la distribución 
por edades de la mortalidad de cada profesión. 
Las adjuntas tablas 1.* y 2.* y el gráfico II mués 
irán los datos que, con todas las anteriores salve 
dades, hemos 'obtenido. La población de cada 
profesión se ha incrementado en cantidades pro­
porcionales al aumento de población desde el 
año 3030 del Censo al 1935 del estudio.

Como hemos previsto, las tasas que se obtienen 
para el sexo femenino carecen de validez por el 
gran volumen de población no clasificada. En la- 
muertes de varones vemos que tienen las tasas 
extremos la «Fuerza pública» y los «Rentistas y 
propietarios». La primera, con sólo 4,39 por 1.000.
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Muy llamativainente encontramos aquí expresado 
lo que, a nuestro juicio, tiene capital importan 
cía en todas las tasas obtenidas: que la edad d í 
los componentes de cada grupo es el factor má ■ 
influyente en su tasa de mortalidad. La «Fuerzi 
pública» incluye a todo el Ejército nacional, con 
sus miles de soldados de edades del servicio mili-

PORCENTAJES DE MUERTES 
* CLASIFICABLES POR PROFESIONES 

EN ESPAÑA EN (933

VARONES
65.6i%. 6.57%.

Gráfifico II

tar, alrededor de veintiún años, con su exigua 
mortalidad, ya que han sido eliminados del grupo 
los inútiles por defectos físicos y enfermedades 
diversas.

TABLA l.«

DISTRIBUCION DE LOS VARONES ESPAÑOLES 
Y DEL NUMERO DE MUERTES POR PROFESIONES

Año 1935.

PR O FESIÓ N POBLACIÓN MUERTES
T A S A

POR
1.000 HB.

Explotación del suelo... 3.945.351 55.636 14,10
Extractivos..................... 121.025 778 8,42
Industria.......................... 2.386.383 34.130 14.30
Comercio ........................ 471.230 4.877 10.31
Transporte ...................... 304.741 2.499 8,20
Fuerza pública................ 237.293 1.039 4,.39
Administración pública. 86.320 763 8,84
Liberales.......................... 303.808 6.157 20,24
Rentistas y propietarios. 201.119 6.517 32,44
Diversas........................... 4.181.659 85.294 20,39

T o t a l  ........................ 12.167.930 197.710 16,25

Como contraste, el grupo de «Rentistas», reúne 
a todas las clases pasivas, jubilados por edad o 
por enfermedades, que, naturalmente, han de te­
ner inusitada altura en su tasa de mortalidad.

Parecida explicación debemos dar para la gran 
anomalía, encontrada en nuestros datos, de la altj 
tasa de mortalidad de las profesiones llamadas «li 
berales». Tienen una alta tasa del 20,20 por 1.000. 
en contraste con las bajas tasas habituales de este 
grupo en otros países. Sólo la inclusión de cier­
tas personas de edad muy avanzada podría expli''

cario. Así parece también hacerlo suponer el que 
un grupo con hábitos de vida muy parecidos, el 
registrado con el nombre de «Administración pú 
blica», tenga cifra muy baja, del 8,84 por l.OÜO. 
Indudablemente, de él se han hecho salir al ju 
hilarse reglamentariamente, muchas personas que 
han pasado al de «Rentistas».

De los demás grupos, que en su conjunto re 
unen a las clases laborales del país, sólo llam-t 
la atención la superior tasa de los dedicados a «ex­
plotación del suelo» sobre los de «minas y cante­
ras». En todos los países suele ser al contrario

TABLA 2.»
DISTRIBUCION DE LAS HEMBRAS ESPAÑOLAS 

Y DEL NUMERO DE MUERTE.S POR PROFESIONES

Año 1935.

PRO FESIÓ N POBLACIÓN MUERTES
T A S A

POR
1.000 HB.

Explotación del suelo... 276.269 8.444 3,05
Extractivos ..................... 482 2 4,14
Industria.......................... 372.029 1.565 4,21
Transporte ...................... 5.274 16 3,03
Administración pública... 2.931 6 2,05
Liberales.......................... 105.124 1.089 10,35
Rentistas y propietarios. 80.526 951 11.81
D iversas........................... 11.854.663 185.341 15,63

T o t a l  ..................... 12.688.185 186.857 14,72

Pero insistimos, una vez más, en que estos dato«? 
extranjeros tienen en cuenta siempre la edad de 
la población, puesto que es muy posible una ma­
yor edad media en los trabajadores del campo 
que en los de las minas. Es posible también que 
esa mayor mortalidad campesina esté relaciona­
da con el retraso sanitario de nuestro agro, del 
que ya nos hemos ocupado con datos estadísticos 
muy demostrativos, en otros estudios (8) y (0).

«Comercio» y «Transporte» tienen tasas muy 
parecidas de 10,39 y 8,20 por 1.000, respectiva­
mente, desde luego muy por bajo de la media de 
los varones en general que fue de 16,25. El gran 
conjunto de personas clasificadas en «Diversos» 
tienen tasa algo por encima de esa media: el 20,39 
por 1.000. Todo puede explicarse, indudablemente, 
por la distribución por edades, ya que en estas 
personas quedan incluidos «los miembros de fa 
milia» y, por tanto, los niños pequeños, incluso 
los menores de un año, con su alta tasa de m or­
talidad, que este año 1935 fué de 109 por 1.000.

Como resumen de este estudio, podemos sacar 
las siguientes

CONCLUSIONES

1.* Es necesario que se modifique la clasifica­
ción que en los «Movimientos de Población» d. 
España se da de las muertes por grupos de pro 
fesiones y sexos, haciéndolos coincidir con los 
grupos del Censo de población.
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2. * Se precisa conocer la clasificación por eda 
des y profesiones de la población española, que 
actualmente se distribuye en los Censos sólo por 
profesiones y sexos. Igual clarificación debería co 
nocerse de las muertes registradas.

3. “ No pueden darse datos de mortalidad pro 
fesional de las mujeres españolas

Las diferencias de tasas de mortalidad pro 
fesional del sexo masculino deben atribuirse fun 
damentalmente a la distinta composición por eda 
des dé cada grupo profesional.

r>.̂  Llama notablemente la atención la alta tas.i 
de mortalidad de las profesiones llamadas «libera 
les», por encima de la media, como no acontece 
en ningún otro país de los que se publican datos

0.* La mortalidad profesional de los campesi 
tíos tiene una tasa por encima de otros grupos la 
borales. También este hecho es peculiar de las

cifras españolas, en contradicción con datos ex 
tranjeros.
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7. J. V i l l a r  S a l i n a s ; «Repercusiones demográficas de la lii
tiatt' guerra civil española». Madrid, 1942.

8. J. V i l l a r  S a l i n a s : «Demografía urbana y rural». Revisin
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ACADEMIA DE CIENCIAS MEDICAS DE BARCELONA.—ASOCIACION DE NEUROLOGIA Y PSIQUIATRIA

Un caso de tromboendangitis obliterante cerebral
por el

Doctor J. SOLE SAGARRA

Scs»ón del día 21 de mayo de 1047.

Después de un bosquejo histórico de la enfer­
medad de Winiwarter-Bürger, el conferenciante 
define la tromboíndangitis obliterante como una 
enfermedad general del sistema vascular cuyas le 
siones afectan de preferencia las arterias de las 
extremidades inferiores, pero también suelen afec­
tarse los vasos restantes del organismo, sobre 
todo de! cerebro. De ahí la división de la enfer­
medad en Sus formas central y periférica, o sea, 
prácticamente, forma cerebral y forma de las ex­
tremidades. Se llama también enfermedad de Wi­
niwarter-Bürger, por haber sido estos dos auto 
res los que primeramente han descrito la esencia 
patológica del proceso, estudio bien acabado en 
los últimos años por S patz y otros autores.

En general, se trata de una enfermedad rara, 
de curso largo, con fases de agudización, que co­
rresponden a crisis vasoespáticas y fases de re 
poso o latencia: comprendiendo muchos casos clí 
nicos. descritos hasta ahora como «gangrena fu 
venil», caudicación interminante, «neurosis vaso­
motora genuina» y «arteriosclerofis de la edad 
juvenil». El diagnóstico global se basa en la co' 
existencia de síntomas vascu.lares encefálicos y 
de las extremidades u órganos internos. T,a sin 
tomatología esencial e.s la común a los trastornos 
circulatorios periféricos (dolores, parestesias, hor­
migueo y frío y palidez, como señales de isque­
mia), en lo que respecta a las extremidades : mien­
tras que en la forma central los síntomas son me­

no« típicos y pueden tener expresiones diversas, 
aunque dominan las afaxias y disartrias fugaces, 
ausencias, lipotimias, vértigos y estados rápido> 
de obnubilación mental.

Desde el punto de vista anatómico, la tromboen­
dangitis obliterante se caracteriza por lesiones in 
ílamatorias deLendotelio vascular, con formación 
consecutiva de trombos, que en muchos casos lie 
gan a organizarse, en especial tejido <le granula 
ción pegado al endotelio, en cuyo interior incluso 
pueden descubrirse células gigantes, que nada tie 
nen que ver con las de la tuberculosis y sífilis. Es­
tas manifestaciones histopatológicas inflamatorio* 
productivas tienen lugar tanto en las arteriola*» 
como en las pequeñas venas : de ahí lo incorrecto 
del primitivo nombre de endoarteritis obliterante 
dado por W ixtwarter. Aunque las venas estén 
relativamente poco afectadas en comparación con 
las arterias, hay que decir endangitis (inflamación 
de los vasos, arterias y venas), y no endoarteritis 
o inflamación exclusiva de las arterias. Con Spatz 
cree que no estaría de más añadir aún «no luéti- 
ca», o sea decir endavgirís obliterattfe no luétíca. 
para distinguirla de la endoarteritis (o mejor, en 
dangitis) luética obliterante de Heubner : pero con 
el nombre tromboendangitis .obliterante qued.4 
bien expresada la afección no luética. T.a inflama­
ción inespecífica endotelial. que representa el sus 
trato anatómico de la tromboendangitis obliteran 
te. se diferencia tanto de la arteriosclerosís cómo 
de la endoarteritis sifilítica de Heubner. Macros­
cópicamente llama la atención eri los ctrehros cor.
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endangitis. obliterante una franja ¿ranulüsa, co­
rrespondiente a la confluencia de los <^mpos de 
irrigación sanguínea de las arterias cerébrales an­
terior y ■líretlia';' este tiallazgo anatómico'Típtco se 
llama también en Neurohistopatología airofia 
granulosa de Spats. Al microscopio se observan 
en esta zona granulosa múltiples infartos, produ 
cidos por pequeños trombos en las arteriolas ter­
minales de la corteza c e re b ra la l retraerse por 
clerosis la parte cortical correspondiente al pe­
queño foco de reblaudecimiento. viene la retrac­
ción punteada dé la corteza y las abolladuras con­
siguientes de las partes sanas de la misma.

El caso que presenta el comunicante correspon 
de. desde el punto de vista anatómico, típicamente, 
al síndrome estudiado, como lo demuestra con nu­
merosas proyecciones "de fotografías dél cerebro 
examinado y microfotografías. La importancia del 
caso presentado estriba, precisamente, en que el 
diagnóstico de la enfermedad se hizo po tmortem, 
a partir del hallazgo anatómico casual (específi­
co) de este proceso ; se trataba de una enferma 
que falleció a los ochenta años de edad, unos me

,ses después de ingresar en la Clinica Psiquiátrica 
de Heidelberg,-con el diagnóstico clínico de de­
mencia senil. La necropsia sistemática de* los en­
fermos fallecidos que allí se realiza, permitió com 
probar el hallazgo típico de la atrofia granulosa 
cerebral en la zona indicada, orientando al diag­
nóstico de la enfermedad de Winiwarter-Bürger. 
que una cuidadosa anamnesia fetrospectiva con los 
familiares de la enferma confirmó : pues se tra 
taba, en realidad, de una persona en la cual ha­
bía un síndrome inveterado de jaquecas, con tras­
tornos visuales temporales y partestesias en las 
extremidades, sensación de dedo muerto, afaxias 
fugaces y últimamente demenciación senil. Este 
caso demuestra la importancia de la necropsia neu- 
ra en Psiquiatría, en la cual muchas veces se pue 
de llegar a un diagnóstico exacto. En España ee 
echa de menos casi siempre la comprobación ne- 
crópsica de los diagnósticos psiquiátricos.

El disertante se extiende en documentadas con 
sideraciones sobre diagnóstico diferencial clínico 
y anatómico, etiopatogenia y terapéutica de la en 
fermedad estudiada.

K I K L I O O K A F. l  A a
Técnicas colorinvétricas en los análisis chnico-, 

por el doctor José Estrade Camúñez. *De la se 
rie de monografías «Miguel Servet». Madrid- 
Barcelona, 194T. Un volumen de 22^ página»

Presenta la Editorial Miguel Servet. con ese 
acierto que preside sus selectas monografías, un<i 
de indudable interés práctico para aquellos espe­
cializados—estudiantes y médicos—a las tócnicas 
de laboratorio, donde la exactitud del método ele­
gido se une a la clara y sencilla exposición de la 
pauta.

El autor, médico jefe del Laboratorio Munici 
pal de Higiene de Jerez de la Frontera, al ofre­
cer este libro pone al alcance de los investigado 
res un resumen de los principios generale-s de la 
colorimetría y algunos de los procedimientos que 
se han adoptado con más fundamento y base de 
observación analítica.

En la primera parte de esta obra se estudian los 
principios generales de la colorimetría, con sus 
leyes, partiendo de los estudios de Lambert. sobre 
la luz incidente y la transmitida; los métodos d ’ 
las escalas colorimétricas, basadas en la ley de 
Beer ; la comparación de espesores o método de 
dilución.'etc., contribuyendo de forma acertada a 
una clara comprensión de los problemas del aná­
lisis colorimétrico.

En la segunda parte de la ol)ra ha recopilado, 
con amplio detalle, los métodos de investigación 
en sangre más utilizados en la práctica diaria. I-os 
restantes capítulos se dedican a las investigacio­
nes en orina, al estudio de los fermentos pancreá­
ticos del contenido duodenal (tripsina y amilasa) 
y la valoración de ciertos medicamentos, como sul 
famidas, plasmoquina, atebrina, etc.

Doctor Conde Cargollo.

-OO-
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ACTAS DERMOSinLlOGRAFICAS 

(Madrid, mayo de 1947.)

Coy Prieto.—Prólogo Inédito de mi «Dermatología y Vene­
reología».

Carreras Verdaguer.—Hemopatfas graves por arsenobenzol.
Cabré.—Patogenia y tratamiento de las eritrodennias arseni- 

cales.
Mercadal y Arqués.—Los antibióticos de acción local en Der­

matología.
López Muélledes. — La sífilis congéníta. causa de debilidad 

menta!.
Muñoz Casrus.—Sífilis secundaria sin chancro ¡wr la acción de 

la penicilina.
Carreras Verdaguer.—Nuevas orientaciones de! tratamiento de 

las intoxicaciones arsenicales de origen terapéutico.
¡ra~‘zo Prieto.—Sobre un caso de púrpura anular lelangiectá- 

sica.
Lobato Afarí/n.-:—Biotropismo en neurosífílis.
Peña Yáñez.—Las aguas sulíatadosódicas magnésicas en Der­

matología.
Mercadal y Piñal.—Eritrodermia leucémica tratada con ure* 

taño.
Bascas Crau.—Nota previa sobre técnica personal para el exa­

men funcional de la piel.

TOKO-GINECOLOGIA PRACTICA 

(Madrid, mayo de 1947.)

Población.—Implantación del endometrio en vagina.
Fernández Ruiz.—Los Ser\ncioa oficiales de Maternología en la 

lucha contra la esterilidad.
Fernández Ruiz.— L̂a comadrona en la moderna Obstetricia 

social.
Blanco— Cáncer de cuello uterino y gestación.

REVISTA DE SANIDAD E HIGIENE PUBLIC\

(Madrid, mayo de 1947.)

Clavero.—«Aedea eatoni». Hallazgo en Tenerife.
Fernández Turégano y IVavas— Enfermedades infecciosas en la 

infancia.
Rico.—Historia del paludismo en España.

LA MEDICINA COLONIAL 

(Madrid, junio de 1947.)

Azúa.—Tiñas.
I'iuer.—Estreptomicina.
Cappell.—El grupo sanguíneo Rh.
Falcón.—Sífilis y medio rural.

REVLSTA ESPAÑOLA Y AMERICANA DE LARINGOLO­
GIA, OTOLOGIA Y RTNOLOGIA

(Madrid, abril de 1947.)

Garda Tapia.—Las funciones del laberinto posterior en reía 
ción con la Clínica.

Videgaín.—Tuberculoma del tabique nasal.

ODONTOIATRIA 

(Madrid, marzo de 1947.)

Blanco.—Las paradentosis, infecciones periapicales y granu­
lomas en la patología general.

Planas.—La extracción en ortodoncia
Houet.—Metabolismo del calcio y del fósforo en la infancia. 
Humphreys.—Infecciones especificas de las manos del odon­

tólogo.

REVISTA ESPAÑOLA DE TUBERCULOSIS 

(Madrid, mayo de 1947.)

Pieto.—El factor bronquial en la tuberculosis pulmonar. 
Orio/.—Mecanismo de las lesiones apicales en la tuberculosis 

pulmonar.
Ayuso y Margarit.—Neumotorax extrapleurales.
Samitier.—El sarampión del adulto. Consideraciones tisioló- 

gicas.

MEDICINA Y CIRUGU DE GUERRA 

(Madrid, mayo de 1947.)

Martínez Pazos.—Patología radiológica del disco intervertebral. 
Gutiérrez Mendiola y Pastor— Espondilitis luética destructiva. 
Menárguez.—Meningitis meningocócica.
García Rodríguez.—Vacunación antitífica.
Ors.—Enferjno« infecciosos.

EL MONITOR DE LA FARMACIA 

(Madrid, 20 de junio de 1947.)

Blas.—Plásticos.
Schmidt.—Profecías de un Premio NóbeL

REVISTA DE PSICOLOGIA GENERAL Y APLICADA

(Madrid, enero-junio de 1946.)

Michotte.—Causalidad física.
Zaragiieta.—La Psicología, ciencia bifronte.
Puig.—Orientación, selección y deformación.
Marías.—Función vital de la verdad.
Sacristán.—Medicina psicosomática.
¡barróla.—El arte de ver de Huxley.
Germain.—Vocabulario de Psicología.
Pierón— Terminología visual.
James.—La corriente del pensamiento.
Germain.—Termómetro universal.

•CO*
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Problemas sanitarios.—Unión y solidaridad de los m édlcos.-Fraternldad.
previsión y socorros— Expansión de cultura paramédica, humanística, histórica r literaria.

B O L E T D IM  O E  (LA :1M 1 A I N I A

LA JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD 
DE MADRID

El jueves, 20 del pa-sado junio, fueron inaugu­
rados, con el ctremonial de rúbrica, los locales 
de la Jefatura Provincial de Sanidad de Madrid, 
situados en el magnífico palacete sito en la callo 
de (ieneral Oráa, 3Í).

Por e.tar nuestro número anterior ya ajustado 
y en máquina, nos fuó imposible dar cuenta de 
este acontecimiento sanitario el sábado último.^

Al mediodía del jueves, llegó al edificio de la 
Jefatura de Sanidad el señor ministro de la Go 
bernación, acompañado del director general de 
Sanidad, del presidente de la Diputación de Ma 
drid. del delegado nacional de Sanidad y de nume­
rosas personalidades profesionales y sanitarias 
siendo recibidos por el jefe provincial de Sanidad, 
excelentísimo señor don Víctor María Cortezo. 
En el magnífico hall del edificio se verificó el so­
lemne acto de la bendición, y terminado éste, el 
señor ministro, acompañado del doctor Cortezo 
y demás asistentes, visitó con todo detenimiento 
las dependencias de la Jefatura.

Terminada la visita, el doctor Cortezo hizo uso 
de la palabra, explicando la labor llevada a cabo 
para alcanzar la nueva instalación de la Jefatura • 
significó el gran apoyo recibido del ministro y 
de la Dirección General, e hizo un caluroso elogio 
de cuantos técnicos habían colaborado en la obra.

A continuación el señor ministro dirigió a lo- 
asi.tentes un breve discurso, subrayando el que la 
inauguración de esta nueva Jefatura era un hito 
más en la Sanidad nacional, y que hacía el nú­
mero doce de los últimamente inaugurados, espe­
rando que en breve plazo quedarán terminadas 
treinta y una construcciones nuevas sanitarias, que 
hablan muy alto en el programa del Gobierno.

En la nueva Jefatura Provincial de Sanidad de 
Madrid, añadió el ministro que había sido preci 
so vencer dificultades económicas e igualmenv'=‘ 
tener en cuenta en su organización los problema, 
que habrán de plantearse con la próxima anexión 
de los pueblos del cinturón madrileño. Significó 
que los principales problemas de epidemiología y 
de coordinación sanitaria son los que hay que re­
solver, afirmando, por último, su confianza en el

celo y el patriotismo de cuantos han trabajado en 
esta obra, que honra a la Sanidad española.

.Vuestro juicio sobre la instalación de la Jefa­
tura sanitaria de Madrid es, sencillamente, que se 
trata de una obra perfecta en todos los aspecto •> 
técnicos, y que, además, se ha llevado a cabo con 
verdadero lujo y gusto artístico.

Todas las dependencias, tanto administrativa? 
como las instalaciones de dispensario e Instituto 
de Higiene, están dotadas del material más mo 
derno y completo. La amplitud del edificio, su 
magnífico emplazamiento y la luminosidad de que 
se disfruta en todas sus habitaciones hacen de la 
Jefatura de Sanidad un delicioso lugar de traba­
jo, bien distante de las antiguas oficinas y locales 
en que se albergaba la Sanidad oficial de princi 
pios de siglo.

A todo esto, repetímos, hay que sumar la ex­
quisita elegancia con que se han completado las 
obras y esa distinción y cortesía que en todos los 
funcionarios sanitarios viene señalándose desde 
hace bastantes años, haciendo de esta rama de la 
Administración pública un verdadero ejemplo para 
muchas otras, en las que estos simples detalles se 
echan tanto de menos.

Felicitamos al ministro, a la Dirección General 
y a la Jefatura por el bien logrado triunfo que esta 
nueva instalación significa.

ILUSTRE HUESPED
En !a tarde del domingo. 29 de junio, llegó a 

Madrid el eminente larigólogo norteamericano 
profesor Chevalier L. Jackson, catedrático de la 
Temple University, de Filadelfia, que llega a Es 
paña, invitado por el Consejo Superior de Investí 
gaciones Científicas, para dar un curso de su es 
pecialidad.

Este curso se desarrollará en los cuatro prime­
ros dias d-1 mes de julio, constando de sesione" 
clínicas y conferencias magistrales, de las que da­
remos cuenta en nuestro próximo número a ’os 
lectores.

NUEVO ACADEMICO
El martes, día 1, fué recibido como académico 

de número de la Real de Medicina nuestro mu\ 
querido amigo el profesor Bosch Marín, jefe na 
cional de los Servicios de Puericultura y Mater-
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p  d"l !"■* m " 0 , ¡imitándonos en estas lineas a enviar al pro
tituto Mac,onal de Previsión. fesor Bosch Marín él cordial saludo y enhoratae

L os detalles de este acto académico los publi todos los de E l S iglo M édico ,
camos, en información aparte, en este mismo nú D ecio Garlan-

R ea l A cadem ia de M edicina

RECEPCION DEL DOCTOR BOSCH MARIN
«KL \IÑ O  ESPAÑOL EX EL SIGI.O XX»

Este es el ambicioso tema que ha desarrollado 
el ilustre maestro de la Puericulturi y la Pedia 
tria españolas, doctor don Juan Bosch Marín, en 
su discurso de ingreso en ía Real Academia Na­
cional de Medicina, leído el día l.° del actual, y de 
su trascendental importancia para U vida de la 
patria dan idea cal)al los siguientes puntos esen­
ciales del mismo, que ponen de relieve la gran 
batalla ganada por España contra la terrible mor­
talidad infantil que padecía al iniciarse el siglo que 
vivimos.

El magistral estudio hecho por el doctor Bosch 
Marín se basa en hechos tan palpables como el 
desque en 1001 morían en España ciento ochenta 
niños por cada mil nacidos vivos, y ahora no 
mueren más que ochenta y seis, lo que quiere de­
cir que se salvan el II) por 100 casi con respecto 
al indice de mortalidad infantil de hace cuaren­
ta y siete años. Paralelo a este triunfo en rela­
ción con la infancia, va la gran conquista logra­
da por la Sanidad nacional en la mortalidad de 
todas las edades, ya que en 1901 la mortalidad 
general española era del 28-97 por 1.000 y en 
I94(» ha bajado a 12,07, triunfo indiscutible y ad 
mirable que se debe a la gran labor legislativa 
en defensa de la salud del adulto y del niño. Ik 
vada a cabo en España en lo que va de siglo y 
culminada al término de la guerra de Hberaciój 
con el entusiasta apoyo prestado por el Caudillo 
a cuanto significa Sanidad.

El doctor Bosch Marín desarrolla, a lo largo 
de su minuciosamente documentado discurso, las 
siguientes materias relacionadas con la lucha con­
tra la mortalidad infantil ■ Evolución histórica de 
la protección al niño : Natalidad y moratalidad 
general en la población española; ¿De que mue­
ren los niños de España? Analfabetismo y mor­
talidad infantil en España; El niño abandonado. 
Obra de protección a la infai^ria; Catastro de 
instituciones infantiles en España ; La tutela iii- 
ridica del menor en España ; La obra de asisten­
cia o Auxi.iü Social; Actividades sanitarias d»-* 
la sección femenina y su labor de colaboración 
en la lucha contra la mortalidad infantil: La obra 
maternal e infantil del Instituto Nacional de Pre 
visión : Servicio de Sanidad infantil y maternal 
del Estado ; Necesidades de Maternología y T’i e- 
riculíura de las distintas provincias españolas. 
Errores y aciertos de la sabiduría popular; El 
niño en el arte contemporáneo español: y termi­
na con las siguientes admirables oalahra?: «Tam­
bién en España el siglo actual es el siglo del niño» •

ninguna de las manifestaciones de la vida del niño 
se halla ausente de la preocupación y cuidados del 
pueblo español: que España, mucho antes de su 
promulgación, cumplía los «derechos del niño.), 
pomposamente formulados en Ginebra en 1925, en 
el siguiente pentálogo: Los hombres y las mu­
jeres de lodos los países reconocen que la Huma­
nidad debe dar al niño lo que ella tiene de mejor, 
y afirman sus deberes al margen de toda consi­
deración de raza y nacionalidad.

I. El niño debe ser puesto en condiciones de 
desarrollarse de una manera normal, material y 
espiritualmente.

II. El niño hambriento debe ser alimentado; 
el niño enfermo debe ser asistido ; el retrasado 
debe ser estimulado ; el extraviado debe ser con­
ducido ; el huérfano y abandona<lo dfbe ser reco­
gido y socorrido.

III. El niño debe ser el primero en recibir so 
corros en época de calamidad.

IV. El niño debe ser dotado de medios con 
que ganarse la vida, y debe ser protegido contra 
toda explotación.

V. El niño debe .ser educado en el sentimien­
to de que sus mejores cualidades deben ser pues-- 
tas al servicio de sus hermanos.

«Sólo Dios sabe lo que muere cuándo muere un 
niño», ha diclio el poeta. Defendamos su vida, que 
es nuestra vida, nuestra historia, la vida e histori i 
de España. Defendámosla con. denuedo de la 
muerte, tantas y tantas veces evitable, de aquella 
muerte que inspirara a nuestro Garcilaso de la 
Vega esta págii^a maravillosa: «La muerte de un 
hijo rompe uno de los caminos de nuestra sangre. 
Es un barranco en nuestra descendencia, un m 
gro precipicio en nuestro futuro. í,a vida, que 
prolongaba a través del tiempo nuestra esencia, 
se quiebra, se deshace, nos hunde en una triste­
za desgarradora. ¡Qué triste para el cuerpo la 
muerte de un niño! Se rebela la sangre cuando 
eso pasa. Es injusto que mueran: no debieran 
morir, cuando aún no han nacido de! todo.»

Defendamos la vida del niño, tenaz y perseve- 
rantemente, contentos, satisfechos de nuestro na- 
sado, optimistas, confiados en nuestro porvenir 
sanitario. Orgullosos de la obra realizada en Es­
paña en los últimos lustros. Orgullosos, sí, con 
ese orgullo que no es altanería, sino interna sa­
tisfacción ; con e.̂ e orgullo peculiar español, casi 
racial, tan unido a nuestras empresas de todos lo ' 
tiempos, que llegó a ser consustancial con nues­
tra per.sonalidad. adentrándose en el concepto de 
nuestra idiosincrasia y llegando al refranero d . 
algunos pueblos, como el alemán, que certera-
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ment-e nos retrata al decir «stolz vvie ein Span;er», 
orgulloso como un español; orgullosos, sí, de 
nuestra historia, de nuestros hombres, de nues­
tras instituciones, de nuestro pasado sin igual; 
orgullosos, si cabe, y serenamente confiados y 
optimistas en el maravilloso y fecundo porvenir 
del niño español en el siglo xx.»

En nombre de la Corporación contesto al nue­
vo académico el director general de Sanidad, ha 
ciendo una aguda glosa del discurso leído y dedi­
cando ios más cálidos elogios al talento extraor­
dinario y a la gran capacidad de trabajo y de or 
ganizacion que posee el doctor Bosch Marín, tan­
to en el campo de la Clínica como en la Sanidad.

L a  a c t u a l i d a d  s a n i t a r i a

ASISTENCIA M ED ICA  DOMICILIARIA
Por el LÍCENXTADO DEL AGRO

Ha terminado el período de admisión de instan­
cias para las anunciadas oposiciones a médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, y, como era de 
esperar, los últimos dias se ha volcado la gran 
masa de aspirantes al modestísimo cargo de mé­
dico titular sobre el edificio de la Dirección de 
Sanidad, hasta el punto de que el día 30 el núme­
ro de jóvenes médicos que aspiran a ocupar tin 
puesto en el escalafón del Cuerpo y de médico- 
maduros que quieren liberarse del cacique—el ii 
evitable cacique que cada español lleva dentro 
y que en el medio rural se exacerba hasta hacerse 
insoportable, como en el célebre caso de El Pobo 
y de Corbera de Ebro—con sus documentos acre­
ditativos del derecho a opositar que les asiste, for­
maban tan larga cola, que llegaban desde el e- 
gundo piso, escaleras abajo, hasta rebasar el por 
tal que da frente a la desmantelada plaza de Es­
paña.

El número de opositores ha rebasado en mu­
cho la cifra de los tres mil, y lo hubiera sido en 
mayor cantidad si la Orden ministerial publicada 
el 5 de abril sobre las normas que deben seguirse 
para regularizar la anómala situación del escala­
fón del Cuerpo no hubiese dado lugar a una con 
fusión extraordinaria entre los posibles oposito­
res por suponer que al aprobar los ejercicios con­
traían el compromiso de tener que >r dos años a 
ejercer la titular que les tocase en suerte. También 
ha influido no poco en ei retraimiento de oposi 
tores la magnitud excesiva del programa que, su­
ponemos fundadamente, sólo tendrá vigencia para 
estas oposiciones, y para que otras pudieran con­
vocarse se redactará otro cuestionario más sen­
cillo y más eficaz para la función que se encomien­
da al médico de A. P. D.

No obstante, la masa presentada hace prever 
que estas oposiciones se harán centenarias en el 
cartel de actos de la Dirección General de Sani­
dad. Hagamos cálculos. No hay manera humana 
ae que puedan desarrollar el ejercicio orai mu i 
de cinco opositores diarios, porque el que mas > 
el que menos supone que se encuentra en la obli­
gación de consumir el periodo de tiempo de una 
hora que se les marca para desarrollar los cuatro 
temas, uno de cada grupo del programa, y aun 
cuando no tengan nada que decir sustanciosa­
mente relacionado con la cuestión que les haya 
tocado en suerte, la divagación, la reiteración de 
palabras y de conceptos permite al menos avis­

pado estar sentado en la fatídica sitia los sesenta 
minutos que tiene derecho a consumir. Acepte­
mos igualmente que entre los que prefieran de­
jarlo para segunda vuelta y los que definitivamen 
te hayan decidido «rajarse» y no actuar se alcan­
ce la cifra del 50 por 100, que ya es admitir. Como 
el Tribunal no podrá actuar más de cinco horas 
diarias y nos parecen muchas horas, tendrerao 
que habrá cinco opositores que depongan ante el 
quinteto de calificadores y otros cinco que «ha­
gan la procesión del niño perdido», con lo que 
resulta que a diario avanzará la llamada de opo 
sitores hasta diez números. Descontados los días 
festivos, cada mes no podrán pasar de los dos­
cientos cincuenta, necesitándose, por tanto, nada 
menos que doce meses efectivos, que se alarga 
rán a catorce o dieciséis nominales, si se tiene 
en cuenta que existirán vacaciones en Navidad, 
en Semana Santa y las obligadas del verano 
de llUS. Y no pecaremos de exagerados si deci­
mos que estos ejercicios no pueden estar termi­
nados. por lo menos, liasta las primeras semana, 
de 1919 ; es decir, que los matriculados en estos 
últimos días de junio no podrán actuar hasta no 
\'iembre o diciembre del año próximo, tiempo má- 
que suficiente para hacer una solidísima prepara 
ción teórica y práctica.

Claro es* que son dignos de compasión estos 
tres mil y pico de compañeros que han de perma­
necer durante un año largo sometidos a la ten­
sión de todo el que prepara unas oposiciones • 
pero no me negará el amable lector que el esfuer­
zo que habrá de hacer el Tribunal es realmente 
titánico, agobiador, extenuante. ¡Ah» es nada te­
ner que soportar cuatro o cinco horas diarias, du­
rante todo un año, la verborrea de unos, la torpe­
za oratoria de otros, la sabiduría de éstos y la 
supina ignorancia y facies pétrea de aquéllos:

Y todo ello, ¿para qué? Lisa y llanamente di 
cho, para hacer producir el desvalorizado título 
de licenciado en Medicina y Cirugía el mínimo 
interés crematístico correspondiente al capital y 
el tiempK) invertidos en obtenerlo, para que no.s 
pudiera servir como un elemental medio de vida.
¡ V'ana aspiración en estos tiempos del estraperlo 
a todo plan! Porque con 3.U90 pesetas relativas y 
L‘.r>00 absolutas qué puede percibir el opositor 
aprobado que logre una titular de quinta catego­
ría, no podrá ni adquirir la ración cotidiana de 
pan que le corresponde...
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K1 Tribunal se propone convocar por j^rupos 
de veinte a treinta opositores que, una vez efec­
tuado el ejercicio oral, pasarán rápidam^.nte a ha 
cer las pruebas clínicas y de laboratorios, lo que 
permitirá el que ios compañeros no tengan nece­
sidad de permanecer en Madrid más allá de quin­
ce o veinte días. K1 Tribunal se ha dado cabal 
cuenta de que para la mayoría de los opositore. 
que desempeñan plazas en propiedad o en ínterin - 
dad habrán de resolver el magno problema de 1 • 
sustitución, muy complicado tanto en la elección 
del sustituto cuanto en la situación del sustituid) 
en relación con sus convecinos e igualados.

No quiero terminar esta crónica sin abordar, 
siquiera sea de un modo oficioso, y sin aceptar 
responsabilidad alguna, por si mis informes iv 
fuesen exactamente ajustados a la realidad, el 
tema del aumento de sueldo para los médico , 
farmacéuticos, practicantes y comadronas muni­
cipales, resuelto, según hemos leido en la Pren :a 
diaria, en el Consejo de ministros celebrado en 
Barcelona bajo la presidencia del Caudillo.

Todavía no ha aparecido el Decreto-ley corres 
pendiente en el Boletín Oficia! del Estado, en­
contrándose a falta de ser aprobado por la-s Cor­
tes ; pero, según nuestros informes, el aumento 
comenzará a hacerse efectivo a partir del 1 de ju­
lio actual, y no a partir de enero último como ha 
bian logrado los maestros nacionales, que para 
eso son maestros y no médicos, lo que quiere de 
cir de más cohesión y compañerismo que no.sotros 
y de directivos menos «faroleros», pero más efec­
tivos. ¿Enterados? Este aumento, que, como el 
lector sabe, es de 2.Ü0Ü pesetas para cada una dv 
las cinco categorías de titulares: de l..'>()0 para 
los farmacéuticos y del por 100 para los habe­
res que cobran los practicantes y comadronas, se 
percibirá en concepto de gratificación y no de­
sueldo, independientemente de cualquier otra gra­
tificación o recompensa que hayan concedido por 
si los propios Aytmtamientos, esos contados Mu­
nicipios que saben darse cuenta y apreciar el efec­
tivo valor de sus sanitarios. de la importancia 
vital para sus administrados de la labor médica. 
Pero precisamente por eso de ser gratificación no 
cuenta para el efecto de los haberes que corres­
ponden al propio médico en caso de jubilación, 
ni a sus derechohabiente§ en el de fallecimiento 
Las jubilaciones, viudedades, orfandades, etc., se­
guirán valorándose con arreglo al .^ueldo actual 
que padecen—no se puede decir que disfrutan- 
los galenos rurales. V es evidente y claro como 
el agua que del mismo modo los señores tocólo­

go.s municipales, cuyos sueldos del>en equipararse 
a los de los médicos de Asistencia Pública Domi­
ciliaria, seguirán cobrando exactamente con arre­
glo a sus sueldos, pero no con la gr.dificación del 
plus recientemente concedido al Cuerpo de Asis­
tencia Pública Domiciliaria.

Pero hay un detalle de sumo interés, que con­
viene hacer resaltar ante nuestros colegas que no 
disfrutan de plaza en propiedad, y es que es^e au 

. mentó de millones en'el presupuesto del Estado y 
de los Municipios, puesto que seguirán abonando 
.'.uelcio y gratificación, los mismos que ahora: 
los Ayuntamientos para las categorías primera y 
segunda y el Estado para las tres restantes, sc 
irán enjugando precisamente mediante la amor­
tización de las plazas que vayan quedando vacan­
tes y que pertenezcan a Municipios que, por :u 
gran colaboración en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, no precisen disponer de tanto perso­
nal facultativo para sus enfermos de Bcmeficencia. 
bis decir, que como la gran mayoría de vecinos 
incluidos en las listas de Beneficencia municipal 
han pasado por ser trabajadores o productores a 
ser beneficiarios del Seguro de Enfermedad, tan­
to el Estado como el Municipio no se consideran 
obligados a abonar al médico de A. P. D.. con 
derecho de preferencia para asistir a los enfer­
mos del Seguro, por dos caminos distintos, el mis 
mo servicio, y puesto que lo cobran como médi­
cos del Seguro, es evidente que deben dejar de 
cobrar como titulares, ya que la función sanita­
ria que realizan estos facultativos no merece la 
pena de ser retribuida con sueldos tan «espléndi 
dos» como los que ahora van a tener

Esta es una verdad que ya dije yo hace mucho 
tiempo, cuando los médico.s titulares aprobaban 
alegremente aquellas conclusiones en relación con 
el Seguro que se presentaron en el tercer C'ongre 
so de Sanidad municipal, en Granada, allá por el 
año de 1935. \ 'a  veremos ahora lo que dicen cuan­
do se reúna en octubre o cuando se celebre f'l 
cuarto Congreso, que se encuentra en gestación.

Antes do poner el punto final, quiero expresai 
mi agradecimiento a los numerosos compañeros 
que me escriben, alentándome para continuar en 
mi labor informativa, y. accediendo gustosamen 
te a lo que alguno de ellos me sugiere, desde aho­
ra queda establecido un consultorio profesional 
inédicosocial, en el que contestaré cuantas pre­
guntas se me hagan relacionadas con el ejercicio 
de la profesión médica, pero única y exclusiva­
mente en el aspecto legislativo, administrativo o 
profesional.

Ustedes tienen la palabra.

M A D R E Z A L
lec ílk o  ciático d e  la  fllP O G Á L A G IA .-L a l)o ra fo rio i 0 . F. E .-M ad rid  (4)
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l i i f o r i i i n to r ío  p r o f c s i o n a l
O E C C l i O l N l  O F B O f l A f e -

D irección General de E nseñanza U niversita 
RIA. — Declarando excluidos provisionalmente 
los aspirantes que se indican como opositores a 
Ja cátedra que se ntrnciona de la Universidad 
de Sei'ilhi {Cádie).
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícn 

lo ll! del Decreto de 25 de junio de 1931, 
lista Dirección General hace público lo si­

guiente :
1.® Se declaran excluidos provisionalmente, por 

falta de presentación de los requisitos que se m 
dican, los siguientes aspirantes a las oposiciones 
convocadas por Orden de 17 de marzo de 19+4 
(Hoktín Oficial del Estado del 28) para la provi 
sión, en propiedad, de la cátedra de Histología 
V Embriología genural y Anatomía patológic» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla (Cádiz):

Don José Luis Arteta Algilés (reintegro de 
U,2o pesetas y certificado de los dos años de fun­
ción docente o investigadora en la forma esta 
blecida por Orden de 27 de abril de 194ü {Bole­
tín Oficial del Estado de 11 de mayo).

Don Vicente Alcober y Coloma (certificado 
de los dos años de función docente en la misma 
forma que el anterior).

Don Luis Zamorano Sanabra (certificado de 
los dos años de función docente en la misma 
forma que los dos anteriores).

Don Juan Manuel ürtiz  Picón (certificado de 
firme adhesión y certificado de los dos años de 
función docente en la misma forma que los an­
teriores).

Don Ramón Rodríguez-Sonioza y López (todi 
la documentación menos el recibo de 10 pesetas 
por derechos de formación de expediente).

Don Diego Ferrer Fernández de la Riva (re­
cibo de 10 pesetas por derechos de formació i 
de expediente y certificado de Penales).

Don Domingo Espinos Gisbert (certificado 
negativo de antecedentes penales, certificado de 
firme adhesión, trabajo científico y certificado 
de los dos años de función docente en la forma 
establecida por Orden de 27 de abril de 1940 {Bo 
letin Oficial del Estado de 11 de mayo).

Don Vicente Jabonero Sánchez (título de do.' 
tor y certificado de los dos años de función do 
cente en la misma forma que el anterior) ; y 

Don Enrique Merino Eugercios (recibo de 10 
pesetas por derechos de formación de e.xpediente, 
certificado negativo de antecedentes penales, cer­
tificado de depuración y declaración jurada, en 
su caso ; certificado de firme adhesión y trabajo 
científico); y

2.® Que durante los diez días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado se podrán interponer las reclamacio­
nes a que se refiere el Decreto mencionado ante 
riormente.

Madrid, tí de mayo de 1947.—El Director gene­
ral, Cayetano Alcázar.

{B. O. del E. de 26-VI-1947'i

D irección General de E nseñanza U niversita­
ria.—Declarando admitidos y excluidos provi­
sionalmente a los aspirantes que se indican como 
opositores a las cátedras que se mencionan de 
la Universidad de Salamanca.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­

lo 12 del Decreto de 25 de junio de 1931.
Esta Dirección General hace público lo -i- 

guíente:
1. ® Se declaran admitidos, por reunir las con­

diciones que se exigen en la convocatoria, los si 
guientes aspirantes a las oposiciones convocadas 
por Ordenes de 22 de julio de 194tí y 1 de febrero 
de 1947 (Boletin Oficial del Estado de 4 de agos­
to de 194(> y 14 de febrero de 1947. respectiva­
mente), para la provisión, en propiedad, de las 
cátedras de Anatomía descriptiva y topográfica y 
Técnica anatómica (primera y segunda cátedras), 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca:

Don Luis Jiménez González, don José Luis 
Martínez Rovira, don Luis Gómez Oliveros y don 
José Luis Puente Domínguez.

2. ® Se declaran excluidos, por^falta de presen­
tación de los requisitos que se indican, los si­
guientes aspirantes;

Don Antonio Alvarez Morujo (recibo de 10 p.' 
setas por derechos de formación de expediente y 
trabajo científico).

Don Antonio Calvo Madariaga (certificado ne­
gativo de antecedentes penales, título de docto.*, 
trabajo científico y certificado de los dos años de 
función docente o investigadora en la forma es­
tablecida por Orden de 27 de abril de 194C {Bole­
tín Oficial del Estado de 11 de mayo), y 
• Don Pablo Bqjtrán de Heredia (póliza de 1,50 

pesetas en el certificado de firme adh-jsión y póliza 
de tres pesetas en el certificado de depuración.

3. ® Que durante los diez días siguientes al d? 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado se podrán interponer las reclamacio­
nes a que se refiere el Decreto mencionado ante­
riormente.

Madrid, 5 de mayo de 1947.—El Director ge­
neral, Cayetano Alcázar.

{B. O.'del E. de 27-VM947.)

D irección General de E nseñanza U niversita­
ria .—Declarando admitidos y excluidos a los 
aspiranks que se indican como opositores a las 
cátedras que se mencionan dé las Universida 
des de Barcelona y Valencia.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­

lo 12 del Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo si­

guiente :
1.® Se declara admitido, por reunir las condi-
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cion-es que se exig'en en la convocatoria, el aspi­
rante a la? oposiciones anunciadas por Orden de 
11 de juli6 dé"̂ 1945 (Boletín Oficial del Estado del 
31 del mismo) para la provisión, en propiedad, de 
las cátedras de Terapéutica física de las Faculta 
des de Medicina de las Universidades de Barce­
lona y Valencia, don José Lucas Gallego

2. *̂ Se declara excluido, por falta de presenta­
ción del documento que se indica, el aspirante don 
Vicente Garulla Riera (certificado de los dos años 
de función docente o investigadora en la forma 
establecida por Orden de 27 de abril de 1047 (Bo­
letín Oficial del Estado de 11 de mayo); y

3. “ Que durante los diez días siguientes al d'̂  
la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado se podrán interponer las reclama­
ciones a que se refiere el Decreto mencionado an 
teriormente.

Madrid, 7 de mayo de 1047.—El Director gene­
ral, Cayetano Alcácar.

(B, O. del E. de 2S-IV-1047.j

Declarando excluidos proiisiomilmente' los aspi­
rantes que se indican como opositores a la líj-
tedra quis se inenciona de la Universidad de
Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­

lo 12 del Decreto de 25 de junio de 1031.
Esta Dirección General hace público lo .i- 

guíente:
1.® Se declaran excluidos provisionalmente, por 

falta de presentación de los requisitos que se in 
dican, los siguientes aspirantes a las oposiciones 
convocadas por Orden de 20 de diciembre de 1944 
(Boletín Oficial dcl Estado de 17 de enero de 1945). 
para la provisión, en propiedad, de la cátedra de 
Histología y Embriología general y Anatomía 
patológica de la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad de Santiago:

Don Ramón Rodríguez-Somoza López (toda la 
documentación, excepto el recibo de 10 pesetas, 
por derechos de formación de expediente).

Don Vicente Jabonero Sánchez (título y certi­
ficado de los dos años de función docente, en la 
forma establecida por Orden de 27 de abril de 1940 
(Boletín Oficial del Estado de 11 de mayo).

Don José Luis Arteta Algilés (toda la docu­
mentación, excepto el recibo de 10 pesetas por 
derechos de formación de expediente)

Don Luis Zamoraño Sanahra (toda la documen­
tación. excepto el recibo de 10 pesetas por dere­
chos de formación de expediente).

Don Vicente Alcober Coloma (toda la docu 
mentación, excepto el recibo de 10 pesetas por 
derechos de formación de expediente).

Don Enrique Merino Eugercios (recibo de 10 
pesetas por derechos de formación de expedien­
te, certificado negativo de antecedentes penales, 
certificado de depuración o declaración jurada, en 
su caso; certificado de firme adhesión y trabajo 
científico).

Don Juan Varela Gil (certificado de firme ad 
hesión).

Don Juan Manuel Ortiz Picón (toda la docu­

mentación, excepto el recibo de 10 pesetas por 
derechos de-formación de expediente); y 
• Don. Diegd Ferrer Fernández 'de< 1̂  Riva (reci­
bo de 10 pesetas por derechos de formación de 
expediente, certificado de antecedentes penales, 
certificado de firme adhesión y trabajo científi­
co); y

2.® Que durante los diez días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado se podrán interponer las reclama­
ciones a que se refiere el Decreto mencionado an­
teriormente.

Madrid, 6 de mayo de 1947.—El Director gen('- 
ral, Cayetano Alcácar.

(B. O. del E. de 2S-VI-1947.)

U niversidad Cen'tral.— F acultad de M edicina.
Convocando oposición para cubrir dos plazas
de Matronas, vacantes en el Departamento de
Ginecología de esta Facultad.
Vacante en el Departamento de Ginecología de 

esta Facultad dos plazas de Matronas, dotadas 
con la remuneración anual de 3.000 pesetas cada 
una, se convoca para cubrirlas mediante oposición.

Los nombramientos se conferirán por cuatro 
años, prorrogahles indefinidamente de cuatro en 
cuatro años, siempre que los nroponga el Cate­
drático de Ginecología de esta Facultad y  lo aprue­
be el ilustrísimo señor Decano de la misma.

Para presentarse a dicha oposición serán con 
diciones indispensables:

1. ® Ser españolas y no estar incapacitadas para 
ejercer cargos públicos.

2. ® Estar en posesión del titulo de Matrona.
3. ® Tener veinticinco años cumplidos y no ex­

ceder de cuarenta en la fecha de esta convoca­
toria.

La.s oposiciones constarán de los siguientes
ejercicios:

1. ® Escrito sobre cultura general.
2. ® Oral, desarrollando durante veinte minutos 

uno de los temas, sacado a la suerte, del cuestio­
nario confeccionado expresamcnie para e¿,tas opo­
siciones, que podrán consultar las opositoras du­
rante el plazo de la convocatoria en el Decanato 
de esta Facultad.

3. ® Uno práctico, consistente en el reconoci­
miento de una embarazada, asistencia a un paño, 
preparación para una intervención obstétrica, ain 
lisis, etc.

El plazo de admisión de solicitudes será de vein­
te días naturales, a contar desde la f eha cíe la pn 
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Las aspirantes presentarán sus solicitudes, den­
tro del plazo marcado, en la Dirección del Hospi­
tal Clínico de San Carlos, todos los dias labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

A dichas solicitudes, debidamente reintegradas 
y dirigidas al Director del Hospital, se acompa­
ñará relación de méritos, servicios prestados y cer­
tificado expedido por la Secretaria G-eneral d ¡ 
Movimiento u Organismo dependiente de ella,
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acreditativa de su adhesión al Rcgimen y haber 
efectuado el Servicio Social.

Madrid*, S de mayo de lí)d7.— h.l Director,
/ '.  Máfilial

{B. o : dcl E. de li8-VM9d7.)

ORDEN d: de nui-yo- de 1047 por la que se
convQ^¡i.con6ur..O‘̂ posicwfi para cubrir siete 

,plüj:aA 4e.j^rofesp/es. adjuntas de hi Facultad de

Hmó'. 'Sr*:rc Af ixro5̂ '»rsi¿ dcL Rectorado de la 
Universidad dác-ísaatiage-cy-.desacuerdo con fo dis* 
pvtestD- en ct artículo 7:? dd lá- Orden de 5 ^ie di­
ciembre de 194C-<ií«/eini; G/ícmí dd  Estado del 
día-19)-,

•Este -Ministerio ha resuelto: . ' _
1.® Convocar el concurso-oposición determina-- 

do en la ley de 29 julio de 1943 para cubrir siete 
plazas de Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de (>.000 pesetas, en la Facultad de Medici­
na de la Universidad expresada y adscritas a las 
siguientes enseñanzas o grupos de disciplinas:

1. Anatomía descriptiva y topográfica y Téc 
nica anatómica.

2. Fisiología general. Química biológica y Fi­
siología especial.

3. Patología general y Propedéutica clínica. 
Patología y Clínica médicas.
Patología y Clínica médicas.
Patología y Clínica quirúrgicas 
OI)Stetricia y Ginecología.
El plazo de convocatoria será el de treinta

días naturales, contados a partir del siguiente al 
en que se publique la presente Orden en el Bole­
tín Oficial dcl Estado, ajustándose el concurso- 
oposición a lo que para los de esta clase ha dis­
puesto esa Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria en su Orden de i  de febrero último 
(Boletín Oficial del Estado de 11 del mismo mes.)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1947.—Ibáñes Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
(B. O. dcl E. de 28-VM947.)

4.
5. 
d. 
7. 
2.®

ORDEN de 29 de mayo de 1947 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir cuatro 
plazas de Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de Salanuinca.
limo. .Sr.: A propuesta del Rectorado de la 

Universidad de Salamanca, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 7." de la Orden de 5 de 
diciembre de 194(> (Boletín Oficial del Estado 
del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Convocar el concurso-oposición determin" 

do en la Ley de 29 de julio de 1943 para cubrir 
cuatro plazas de Profesores adjuntos, con la gra 
tificación anual de (í.OOü pesetas, en la Facultad 
de Medicina de la Univervsidad expresada y adscri­
tas a 1as siguientes enseñanzas o grupos de dis­
ciplinas :

1. Anatomía descriptiva y topográfica y Téc­
nica anatómica.

2. Anatomía descriptiva y topográfica y Téc­
nica anatómica.

3. Oftalmología.
4. Medicina legal.
2.® EJ plazo de convocatoria será el de treinta 

días naturales, contados a partir del siguiente al 
en que se publiqué la presente Orden en el Bole­
tín Oficial del Estado, ájüstándóse el conebrso- 
oposlción a lo que para los de esta clase- ha dis­
puesto esa Dirección General de Enseñanza Uní': 
versitaria en sU Orden de-1' de . febrer-o último 
(Boletín Oficial del Estado dé 11 del mismo mes,^ 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás 
efectos,,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1947.—Ibáñes Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
(B. O. dcl E. de 28-VM947.)

ORDEN de 11 de junio de 1947 per la que se 
anula la convocatoria efectuada para cubrir la 
plaza de Profesor adjunto de Terapéutica qui­
rúrgica de la Facultad de Medicina de Valla- 
dolid, por Orden de 14 de abril de 1944 (Bo­
letín Oficial del Estado del 27). mediante con­
curso-oposición.
limo. S r .: Por haber desaparecido del plan d. 

e.studios de la Licenciatura de Medicina la ense­
ñanza de Terapéutica quirúrgica, y existiendo en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Va- 
lladoHd una plaza de Profesor adjunto para dicha 
disciplina,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta 
del Rectorado correspondiente, ha resuelto:

1. ® Que la dotación con que la referida plaza 
cuenta en los presupuestos de este Departamento 
se entiende suprimida'para tal asignatura, que­
dando adscrita la referida dotación a la en-jeñan* 
za de Otorrinolaringología.

2. ® Que quede sin efecto la convocatoria efec­
tuada por Orden de 14 de abril de 1947 (Boletín 
Oficial dcl Estado del 27) del concurso-oposición 
anunciado para cubrir la plaza de Profesor ad­
junto de la enseñanza de Terapéutica quirúrgica 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de .^Iháñez Martin. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
(B. O. del E. de 28-VT-1947.)

ORDEN de 12 de junio de 1947 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir una 
plaza de Profesor adjunto en la Facultad dt 
Medicina de Valladolid.
limo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la 

Universidad de Valladolid, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 7.® de la Orden de 5 de 
diciembre de 194(5,
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Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Convocar el concurso-oposición determina 

do en la Ley de 20 de julio de 1040 para cubrir 
una plaza de Profesor adjunto, con la gratifica 
ción anual de 0.000 pesetas, en la Facultad de 
Medicina de la expresada Universidad y adscrita 
a la enseñanza de Otorrinolaringología.

2. *’ El plazo de convocatoria será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al 
en que se publique la presente Orden en el Bole­
tín Oficial del Estado, ajustándose el concurso- 
oposición a lo que para los de esta clase ha dis 
puesto esa Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria en su Orden de 1 de febrero último 
(Boletín Oficial del Estado de 11 del mismo mes.)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de junio de 1947.—Ibáñec Martin. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
(B. O. del E. de 28-VM947.)

D irección General de E nseñanza U niversita­
ria.—Declarando admitidos dejiniiwamcnte los 
aspirantes que se indican como opositores a las 
cátedras que se mencionan de las Universida­
des de Santiago y Sevilla (Cádia).
Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto 

de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace publico lo si 

guíente:
Se declaran admitidos definitivamente a las opo­

siciones convocadas por Orden de 18 de marzo 
de 1944 (Boletín Oficial é.'l Estado de 2 de abril 
de 1944), para la provisión, en propiedad, de las 
cátedras de Patología y Clínica quirúrgica, de las 
Facultades de Medicina de las Universidades de 
Santiago y Sevilla (Cádiz), los siguientes aspiran­
tes :

Don Antonio Raventós Moragas.
Don Bonifacio Sánchez Cózar.
Don Luis Estella Bermúdez de Castro.
Don Federico García Dihinx Burnel.
Don Juan Sala de Pablo.
Don José Gaseó Pascual.
Don Angel Duplá Marco.
Don Fernando Martínez de la Riva Fernán­

dez, y
Don Carlos Carbonell Antolí.
Madrid, 16 de junio de 1947.—El Director ge­

neral, Cayetano Alcásar.
(B. O. del E. de 30-VM947.)

ORDEN de 23 de junio de 1947 por la oue se 
concede carácter oficial al IV  Congreso Nacio­
nal de Sanidad Municipal. 
limo. S r .: El Consejo General de Colegios Mé­

dicos dirige instancia a este Departamento solici­
tando se conceda carácter oficial al IV Congrego 
Nacional de Sanidad Municipal que proyecta ce­
lebrar en esta capital durante los días del 3 al 9 
de noviembre próximo.

Y teniendo en cuenta los altos fines científicos 
y culturales que inspiran la celebración del certa­
men que se proyecta, que al propio tiempo ha de 
servir para intensificar los lazos de compañeris­
mo y de unión espiritual entre los Aíédicos que 
integran el Cuerpo de Titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria, auténticos gestores de las 
funciones de Sanidad municipal.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. ® Que se acceda a lo solicitado por el Con 

sejo General de Colegios Médicos, reconociendo 
carácter oficial al IV Congreso Nacional de Sa­
nidad Municipal, que ha de celebrarse en Madrid 
durante los días del 3 al 9 de noviembre próximo.

2. ® Autorizar a los Médicos titulares o de Asis­
tencia Pública Domiciliaria para que puedan au­
sentarse de sus plazas con objeto de asistir al ci­
tado Congreso, dando cuenta de su ausencia con 
tal fin a la Jefatura Provincial de Sanidad res­
pectiva, por escrito, dejando el servicio debida 
mente atendido.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1947.—Pérez González. 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
jB. O. dclE.  de 1-VIM947.)

ORDEN de 26 de junio de 1947 po> la que se 
com’Oca concurso entre Médicos Directores de 
Baños y de Aguas Mineromedicinales, Inspei- 
tores de Establecimiento^ Balnearios, aproba­
dos en las oposicTon>̂ s recientemente celebra­
das. para cubrir vacantes en Direcciones médi­
cas bnlnearias, cuya relación se adiunta.
Timo. S r .: De acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes, y para dar cumplimiento a la 
condición décima de la Orden de convocatora 
del concurso entre Médicos Directores de Baños 
y de Aguas Mineromedicinales, Inspectores de Es­
tablecimientos Balnearios, de 12 de mayo último, 
se convoca concurso entre Médicos de Aguas Mi­
neromedicinales, Inspectores de Establecimientos 
Balnearios, aprobados en las oposiciones recien­
temente celebradas, para cubrir vacantes en Di­
recciones médicas b^nearias, cuya relación se pu­
blica a continuación, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1. * Se fija para la celebración de este concur­
so la hora de las once de la mañana del día 7 de 
julio próximo, en el salón de actos de la Direc­
ción General de Sanidad (plaza de España).

2. ® Los Médicos de Aguas Mineromedicinales. 
Inspectores de Establecimientos Balnearios, que 
deseen tomar parte en el concurso, lo solicitarán 
por escrito, mediante instancia, debidamente rein­
tegrada, dirigida al ilustrísimo señor Director g.t- 
neral de Sanidad, en la que harán constar el nom­
bre y apellidos del solicitante y su residencia ac­
tual : en dicha instancia deberán consignar los Bal­
nearios que soliciten, por orden de prclación o pre­
ferencia. Los que piensen no acudir al acto perso­
nalmente, designarán el compañero ([ue Haya d ' 
ostentar su representación en dicho concurso. Si 
no hubiesen de acudir personalmente ni represen-
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tados, podrán en la misma instancia solicitar las 
plazas que deseen, y les serán adjudio.idas las que 
jes correspondan, o bien liarán consta: que no d''- 
sean tomar parte en el mismo, para considerarles 
por la presente temporada como excedentes vo­
luntarios, conservando su número ei: el escala­
fón correspondiente,

Salvo lo dispuesto en el artículo 40 cel Estatuto 
de 25 de abril de 1928 y Real Orden de 8 de enero 
de 1929, los Médicos que dirijan Es'ablecimientos 
Balnearios no podrán ausentarse durante la tem­
porada del mismo, sino por causas justificadas v 
previo permiso de la Dirección General de Sani­
dad.

El incumplimiento de este precepto llevará ane­
ja la destitución del cargo y la inhabilitación para 
concursar plaza durante dos años seguidos.

3. ‘ Presentarán también con la referida instan­
cia una declaración jurada en la que hagan cons­
tar que adquieren el compromiso de permanecer 
durante toda la temporada balnearia al frente de 
la Dirección médica que se les adjudique. A este 
efecto, los que posean otros cargos, además d 
que se hace referencia, se obligarán a presentar, 
antes de posesionarse del cargo, los oportunos 
documentos justificativos de las licencias que le.>> 
sean concedidas por quien tenga autoridad par i 
ello, para ausentarse del lugar donde ejerzan d’ 
chos cargos, durante la temporada balnearia com­
pleta. quedando en consecuencia sin tfecto la ad­
judicación de las plazas que en el concurso se le-, 
hagan si no llenan este requisito.

4. ‘ Los Médicos de Aguas Mineromedicinales, 
Inspectores de Establecimientos Balnearios, al to­
mar po.^esión del Balneario adjudicado, remitirán 
a la Dirección General de Sanidad oficio, expedi­
do por la Alcaldía de la localidad donde radique 
el mismo, acreditativo de su toma de posesión. 
Asimismo enviarán informe detallado del estado 
higiénico-sanitario y de funcionamiento de las ins­
talaciones hidroterápicas, haciendo constar las de 
ficiencias que observen en el Establecimiento de 
su Dirección,

5. * Las Memorias a que alude la Real orden d“ 
8 de enero de 1929 deberán ser pre-ventadas por 
los Médicos de Aguas Mineromedicinales, Inspec 
tores de Establecimientos Balnearios, en la Direc­
ción Cíeneral de Sanidad, antes de da»- fin a la tem­
porada, 5in perjuicio -de las que por precepto del 
Estatuto (artículo 49, número 0) han de elevar en 
el mes de diciembre, en las que han de figurar Vi. 
novedades que han observado, resultados obteni­
dos en los tratamientos, concurrencia habida y de 
más extremos a que dicho artículo se refiere.

C.* Las Direcciones Médicas vacantes que re­
sultaran después de este concurso, se proveerán 
interinamente en la forma que estime convenien.e 
la Superioridad.

Los señores Gobernadores civiles reproducirán 
la presente Orden en el Boletín Oficial de sus res­
pectivas provincias, sirviéndose remitir un ejem 
piar del número en que se publique a la Dirección 
General de‘Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 2ú de junio de 1947.—P. D , d  Subse­

cretario, Pedro f .  V(\lladarcs.
Ihno. Sr. Director general de Sanidad. 

Direcciones médicas de Balnearios vaeanf-:s. 
Alicún de las Torres (Granada). Aparato diges­

tivo, Reumatismo y Nervioso,
Almeida (Zamora), Digestivo y R.vmatismo. 
Belascoaín (Navarra). Digestivo.
Benasal (Castellón). Digestivo.
Cabreiroá (Orense). Digestivo.
Calabor (Zamora). Digestivo.
Caldas de Luna (León). Digestivo y Reuma­

tismo.
Caldas de Nocedo (León). Digestivo y Reu­

matismo.
Caldas de Orense (Orense). Digestivo y Reu 

matismo.
Camporrells (Huesca). Digestivo, Circulatorio, 

Reumatismo y Nervioso.
Carratraca (Málaga). Digestivo.
Catoira (Pontevedra). Reumatismo.
Celtigos (Lugo). Digestivo.
Cervantes (Ciudad Real). Digestivo.
Cortegada (Orense). Digestivo y Reumatismo 
Chulilla (Valencia). Digestivo.
Elgorriaga (Navarra). Digestivo.
Espluga de Francolí (Tarragona). Digestivo. 
Fuente Nueva de Verín (Orense). Digestivo y 
Reumatismo.
Fuente Amarga de Chiclana (Cádiz) Digestivo 

Reumatismo.
Grávalos (Logroño). Digestivo y Reumatismo. 
Jabalcuz (Jaén). Reumatismo y Nervioso.
La Garriga (Barcelona). Reumatismo y Ner­

vioso.-
La Hijosa (Ciudad Real). Digeátíeo.
La Parrilla (Cáceres). Digestivo.
Los Berrazales (Las Palmas). Digestivo.
Mantiel (Guadalajara). Reumatismo.
Molinell (Valencia). Digestivo y Reumatismo. 
Montanejos (Castellón). Digestivo 
Montejo de Cebas (Burgos). Digestivo y Reu 

matismo.
Nuestra Señora de los Angeles (La Coruña). 

Digestivo,
Onteniente (Valencia). Digestivo.
Ormaiztegui (Guipúzcoa). Digestivo.
Partovia (Orense). Digestivo y Reumatismo. 
Prelo (Oviedo). Digestivo y Reumatismo.
Riba de los Baños (Logroño). D-gestivo. 
Rocallaura (Lérida). Digestivo.
San José (Albacete). Digestivo y Reumatismo. 
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa). Digestivo y 

Reumatismo.
San Juan de Campos (Baleares). Digestivo y 

Reumatismo.
San Vicente (Lérida). Digestivo y Reumatismo 
Santa Ana (V'alencia). Digestivo y Circulatorio, 
Segura de Aragón (Teruel). Reumatismo.
Valle dé Ribas (Gerona). Digestiva y Circula­

torio.
Verín-Sousas (Orense). Digestivo.
Zaldívar (Vizcaya). Digestivo.
Yemeda (Cuenca). Digestivo.
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D irección General de P revisión.— Convocando 
concurso para proveer vacantes de Facultativos 
de Medicina general del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad existentes en las provincia, de Gua- 
dalajara. Málaga, Valencia y Zaraaosa.
De conformidad con lo dispuesto en los artícii 

los l io .  l io  y siguientes de la sección primera 
del capítulo segundo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de fecha lí).de febrero de 1040, apro­
bando el texto refundido de* las disposiciones'com­
plementarias relati-vas -al Seguro Obligatorio- uc 
Enfermedad {Boletín Oficial- del E'tado de 17 -’e 
maráo^'-se iamihcian a concurso las -siguientes pía 
zas de Medicina general en las localidades que Se 
señalan  ̂ ' - -

PrpxAncia de Guadalajara.
1. * Una vacante para la asistencia de asegu­

rados de la Caja Nacional, Servicio Sindical y 
varias EE. CC., en AlarUla y agregados, Dis­
trito único.

2. '' Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional y de las EE. CC. núme 
ro 10, Mutua General de Seguros, y número 15, 
Vasco-Navarra, en Argecilla y agregados, Dis­
trito único.

3. * Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional, Servicio Sindical y de 
la E. C. número 8, La Española, tn  Baños de 
Tajo y agregados. Distrito único.

Otra vacante para la asistencia dé asegura 
dos de Caja Nacional y Servicio Sindical, en Cam- 
pisábalos y agregados, Distrito único.

5.* Otra vacante para la asistencia de asegu 
rados de Caja Nacional en Congosirina y agre­
gados, Distrito único.

<).* Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional, Servicio Sindical v
E. C. número 19, Agropecuaria, en Cubillos de 
Uceda, Distrito único.

7. * Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional, Servicio Sindical y
E. C. número 9. Hércules, en EsccUnilla. Distri­
to único.

8. * Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional y de la Entidad Cola­
borado número lí>, Agropecuaria, en Fuentelaen- 
cina. Distrito único.

9. ‘ Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional y <ie las Entidades Co 
íaboradoras número 19, Agropecuaria, y número 
IH. Atocha, en Fuentelahiguera, Distrito único.

10. Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional y de la Entidad Colabo­
radora número IS, Atocha, en Galvt de Sorbe y 
agregados, Distrito único.

11. Otra vacante para la asistenc,.! de asegu­
rados de Caja Nacional, Servicio Sindical y va­
rias LE. CC., en Gárgoles de Abajo v agregados, 
Distrito único.

Otra vacante para la asistencia de asegu­
rados de Caja Nacional en Gualda y agregado.. 
Distrito único.

13. Otra vacante para la asistencia de ios ase­
gurados de la Caja Nacional, Servicio Sindical

y E. C*. número 19, Agropecuaria, en Malaguilla 
y agregados, Distrito único.

1-1. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la Caja Nacional, Servicio Sindic-il 
y E. C. número 18, Atocha, en La M'erla y agre­
gados. Distrito único.

15. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la Caja Nacional en Pinilla de Molina 
y agfeg-ados. Distrito único.

lOs Otra'vacante para la.asistencia de-los ase­
gurados de la Caja:Nacioual dé Poveda de la SiV-. 
rra y agregados,. =D.istrito-único.

17. - Otra; vacante para'íá. asistencia de los ase.
gurados de la Caja Nacional y Entidad Colabb-. 
radora. número 15, VascosNavarra, en Puebla de 
Valles y agregados, .Distrito, único. ' :

18. Otra vafcante'para la asistencia de los ase . 
gurados de la Caja Nacional, Servicio Sindical. > 
E. C. número 93, Mutua Aragonesa de Santa B ír - . 
bara, en Renales y agregados. Distrito único.

10. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y Entidades Colabora­
doras número 10, Mutua G neral de Seguros, y 
número 18, Atocha, en Robledo de Corpes, Dis­
trito único.

20. Otra vacante para la asistenci.a de los ase­
gurados de la Caja Nacional y varias E. C. en 
Torija y agregados. Distrito único.

21. Otra vacante para la asistencia de los as - 
gurados de la Caja Nacional en Tordesillas. Dis­
trito único.

22. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la Caja Nacional en Valdeavellano, 
Distrito único.

23. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la Caja Nacional y Entidades cola- 
lioradoras número 18, Atocha, y número 35, 
M. A. P. F. R. E., en Valdesaz, Distrito único.

24. Otra vacantó para la asistencia de los ase ' 
gurados de la Caja Nacional y Servicio Sindic A ' 
en- Valverde de los Arroyos y agregados. Distrito, 
único.

Provincia de Málaga.
1. * Una vacante para la asistencia de los ase­

gurados de las EE. CC. números 17, 42. 50, 45, 
lü. 40 y 28, en Málaga, Zona primera

2. ‘ Una vacante para la asistencia de los ase 
gurados de las EE. CC. números 17, 42. 50. 45. 
10, 40 y 28. en Málaga, Zona primera

3. ‘ Una vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. números 17. 42, 50, -15,'
10, 40 y 28, en Málaga, Zona primera.

4. “ Otra vacante para la asistencia de-los a.se 
gurados de las EE. CC. números 17, 42. 50. -li' 
y 40, en Málaga, Zona segunda.

5. * Otra vacante para la asistencia dé los ase­
gurados de las EE. CC. números 17, 42, 50. 10 
y 40, en Málaga, Zona segunda.

(>.*• Otra vacante para la asistencia de los ase
gurados de las EE. CC. números 17, 50 y 8, ■
Málaga, Zona tercera.

7:* Otra vacante para la asistencia de asegura­
dos de la E. C. Banco Hispano Americano, en Ma­
ga, Zonas todas.

8.*̂  Otra vacante para la asistencia de a.segur-a-
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dos del Servicio Sindical en Antequera, Zona 
cuarta..

0. ‘ Otra vacante para la asistenci.a de los ase­
gurados de la R. E. N. F. E., en Málaga, Zona 
segunda.

JO. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la R. E. N. F. E., en Máiaga, Zona 
tercera.

J l. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. Los Guindos, en Málaga, 
Zonas todas.

12. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la R. E. N. F. E ., en Málaga, Zona 
primera.

13. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de. la E. C. número 15, Vufcco-Nava’ra, 
en Málaga, Zona tercera.

14. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de la Caja Nacional y de las Entidad-^s 
Colaboradoras número 104, Museba, y número 15, 
Vasco-Navarra, en Málaga, Zona prunera.

15. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la Caja Nacional y de la^ Entidades 
Colaboradores número 104. Museba, y número 15, 
Vasco-Navarra.

Provincia de Valencia {capiiul).
1. * Una vacante para la asistencia de los ase­

gurados de las EE. CC. números 35, Mapfre, y 
173, I. M. F. A., en Valencia, Zona primera.

2. * Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 8, La Española, 
y número 10, Mutua General de Seguros, en Va­
lencia, Zona primera.

3. * Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 8, La Española, 
y número 10, Mutua General de Seguros, en V a­
lencia, Zona primera.

4. * Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 8, La Española, 
y número 10, Mutua General de Seguros, en Va­
lencia, Zona primera.

5. * Otra vacante para la asistencia de los a.se- 
gurados de las EE. CC. número 12, Mutua Ba 
lear, y número 15, Vasco-Navarra, tn Valencia, 
Zona primera.

G.“ Otra vacante para la asistenci.i de los ase­
gurados de las EE. CC. número 17, La Frater­
nidad, y número 210, La Unión, en Valencia, 
Zona primera,

7. * Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
primera.'

8. * Otra vacante para la asistenc..i de los ase­
gurados de las EE. CC. número 11), Agropecua­
ria : número 37, Mutua Levantina» de Previsión, 
y número 40, 'Hispania, en Valencia. Zona pri­
mera. . • ■ • • .

1).* Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las'E E . CC. número 10, Agropecua 
ria número 37, Mutua Levantina de Previsión, 
y número 40, Hispania, en Valencia, Zona pri­
mera. • •'

10. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. iiúmero 10, Agropecua

?'ia : número 37, Mutua Levantina de Previsión, 
y número 40, Hispania, en Valenci,j, Zona pri­
mera.

11. Otra vacante para la asistencia de los asi- 
gurdos de la Caja Nacional en Valencia, Zona 
primera.

12. Otra vacante para la asistencúj de los.ase­
gurados de varias EE. CC. en V.ilencia Zona 
segunda. _

13. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 10, Mutua Ge 
neral de Seguros; número 35, M. A. P. F. R. E.. 
y número 37, Mutua Levantina en Valencia, Zona 
segunda.

14. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 10, Mutua Ge­
neral de Seguros; número 35, M. A. P F. R. E., 
y número 37, Mutua Levantina en Valencia, Zona 
segunda.

15. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. número 37, Mutua levantina 
de Previsión, en Valencia, Zona segunda.

10. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
segunda.

17. Otra vacante para la asistencu de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
segunda.

J8. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
segunda.

10. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
segunda.

20. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y varias EE. CC., en 
Valencia (El Palmar), Zona segunda.

21. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
tercera.

22. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
tercera.

23. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 35, M. A. P. F. 
R. E. ; número 219, La Unión y Mutualidad Sin­
dical del Papel, en Valencia, Zona ifrcera.

24. Otra vacante para la asisteneva de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
tercera.

25. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de varias P'E. CC. en Valencia, Zona 
tercera.

20. Otra vacante para la asistencia de los ase­
guradas de las EE. CC. número il. La Cruz 
Blanca; número 173, I. M. P'. A.., y S. A. G. E;., 
en Valencia, Zona tercera.
■ 27» Otra vacante para la asistencia de los asé- 
gurados de varias ICE. CC. en Valencia, Zona 
tercera. . ' . , .

28. Otra vacante para la asistcncÍH da los ase­
gurados de varias EE. CC. de •^Valencia, Zona 
tercera.’

29. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las. PC.E. CC. número 10, Mutua Ge-
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neral de Seguros, y número 1-, Mutua Balear, 
en Valencia, Zona tercera.

Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 10, Mutua Ge­
neral de Seguros, y número 12, Mutua Balear, 
en Valencia, Zona tercera.

31. Otra vacante para la asistenc.a de los ase­
gurados de las EE. CC. número 8, La Española; 
número 15, Vasco-Navarra, y número 37, Mutua 
Levantina, en Valencia, Zona tercera.

3l\ Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. de Valencia, Zona 
tercera.

3íL Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. de Valencia, Zona 
cuarta.

34. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. de Valencia, Zona 
cuarta.

35. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de varias EE. CC. de Valencia, Zona 
cuarta.

3G. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. de Valencia, Zona 
cuarta.

37. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y varias EE. CC., en 
Benicalap (Valencia), Zona cuarta.

38. Otra vacante para la asistencii de los ase­
gurados de Caja Nacional y varias EE. CC., en 
Benimamet (Valencia), Zona cuarta.

39. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y varias EE. CC., 
Carpesa (Valencia), Zona cuarta.

40. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y varias EE. CC., en 
Masarrochos (Valencia), Zona cuarta,

41. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias' EE. CC. en Valencia, Zona 
quinta.

42. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
quinta.

43. Otra vacante para la asistenci i de los ase­
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
quinta.

44. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 8, La Española • 
número 37, Mutua Tvevantina, y númtro 137, Bil­
baína de Previsión, en Valencia, Zona quinta.

45. Otra vacante para la asistenci ,i de los ase­

gurados de la Caja Nacional y EE. CC. núme­
ro 8, La Española, y número 37, Mutua Levanti- 
xia, en Valencia, Zona quinta.

4(). Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de varias EE. CC. en V.ilencia, Zona 
quinta.

47. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de las EE. CC. número 12, Mutua Ba­
lear ; número 37, Mutua Levantina, y número 40. 
Hispaiiia, en Valencia, Zona quinta.

48. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de las EE. CC. número 8, La Española ; 
número 10, Mutua General de Seguros, y
S. A. G. E., en Valencia, Zona quinta.

41). Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de las EE. CC. número 10, Mutua Ge­
neral de Seguros, y Mutua Papel, Prensa y Ar­
tes Gráficas, en Valencia, Zona quinta.

50. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de las EE. CC. número 10. Mutua Ge­
neral de Seguros, y número 140, La Saniían., 
en Valencia, Zona quinta.

51. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de varias EE. CC. en Valencia, Zona 
quinta.

52. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de las EE. CC. número 8, La Española: 
número 10, Mutua General de Seguros, y Mu 
tua Papel, Prensa y Artes Gráficas, en Valencia, 
Zona quinta.

53. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados en Caja Nacional, en Vaiencia, Zona 
quinta.

Valencia (provincia).
1. “ Una vacante para la asistencia de los ase­

gurados de Caja Nacional y EE. CC en Ante­
la, Zona única.

2. *̂ Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Bonre- 
pos, Zona única.

3. " Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC en Canet 
de Bereiiguer, Zona única.

4. * Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Ca» 
tellón de Kugat, Zona única.

5. '̂  Otra vacante para la asistencia ile los ase­
gurados de Caja Nacional y lili. CC. en Cliiri 
vella, Zona única.

Otra vacante para la asistencia de los as ■-

»U*

B A R A C H O L
C o n tra  la sarna , a p lica n d o  la pom ada  

en las m anos.
E v ita  e n o r m e s  m o le s t ia s  y  gastos.

(Censur» saoltan» núm. 1.122.)
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gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Daimuz. 
2ona única.

7. “ Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y ER CC. en Puente 
Encarroz, Zona única.

8. *̂ Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en La Ca­
ñada (Paterna), Zona única.

í).* Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y EE. CC. tn  Losa del 
Obispo, Zona única.

10. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC en Mani- 
ses, Zona única.

11. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EL. CC. en Muse- 
ros, Zona única.

12. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Onte- 
niente, Zona única.

13. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Oníenien- 
te, Zona única.

11. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Pater­
na, Zona única.

15. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Pedral- 
ba. Zona única.

IC. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Puerto 
de Sagunto, Zona única.

17. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Tuéjar, 
Zona única.

18. Otra vacante para la asistenci.i de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zarra, 
Zona única.

Provincia de
1. * Una vacante para 

gurados de Caja Nacional
2. * Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
3. * Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
I .  * Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
5.* Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
<>.* Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
7. * Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
8. * Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
0.* Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
10. Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
II. Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
12. Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional
13. Otra vacante para 

gurados de Caja Nacional

Zaragoza.
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza 
la asistenci.a de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoz i. 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza, 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza, 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza, 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. tn Zaragoza, 
la asistenci-í de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. tu Zaragoza 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza, 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. en Zaragoza, 
la asistencia de los ase 
y EE. CC. ui Zaragoza, 
la asistencia de los ase- 
y EE. CC. tn  Zaragoza.

14. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

15. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

10. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

17. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

18. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

11). Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

20. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

21. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

22. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

23. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

24. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza

25. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. ei, Zaragoza

20. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza

27. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoz.i.

28. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza

29. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

30. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

31. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

32. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza.

‘13. Otra vacante para la asistencii de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Zaragoza

34. Otra vacante para la asistencia de los ase 
gurados de la E. C. número 1, Mmua de Acci­
dentes de Zaragoza, en Zaragoza.

35. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. número 10, Mutua General 
de Seguros, en Zaragoza

30. Otra vacante para la asistencia de los ase- 
gurado.s de la E. C. número 10, Mutua General 
de Seguros, en Zaragoza.

37. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. número 10, Mutua General 
de Seguros, en Zaragoza.

38. Otra vacante para la asistencij de los ase­
gurados de la E. C. número 10, Mutua General 
de Seguros, en Zaragoza.

39. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. número 10, Mutua Genera! 
de Seguros, en Zaragoza.

40. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. número 10, Mmua General 
de Seguros, en Zaragoza.

41. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. número 10, Mutua General 
de Seguros, en Zaragoza.

42. Otra vacante para la asistencia de los ase-
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gurados de la E. C. Servicio Sindical, en Zara­
goza, Zona quinta.

43. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de la E. C. Servicio Sindical, en Zara­
goza, Zona quinta.

44. Otra vacante para la asistencia de los ase­
gurados de Caja Nacional y EE. CC. en Calata- 
yud. Distrito segundo.

Se concede un plazo de treinta día-, a partir d ' 
la fecha de la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, para que todos 
los Médicos que figuran en las escalas de la loca­
lidad respectiva y a quien no se les haya comu­
nicado su continuación en el Seguro, de confor­
midad con el citado artículo 110, puedan solicitar 
las vacantes por escrito, pudiendo hacerlo en la to­
talidad de las anunciadas y siguiendo un orden 
de preferencia, ajustándose al moHtlo impreoO 
que obra en la Inspección Provincial de los Ser­
vicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de En 
fermedad.

La resolución del concurso a que se refiere 'a 
presente convocatoria' se publicará .en el Boletín 
Oficial del Estado, y los interesados tendrán el 
recurso a que se refiere el articulo 119 del men­
cionado texto refundido.

Esta convocatoria deberá insertarse en los Bo­
letines Oficiales de las provincias a quienes afec­
te el concurso, aunque las vacantes qr.e allí se re­
produzcan serán sólo las que corre.-»pondan a L 
provincia respectiva.

Madrid, 29 de mayo de 194T.—El Director ge 
neral de Previsión, Buenaventura Castro Rial.

(B. O. del E. de l-VII-1947).

ORDEN de 20 de junio de 1947, por la que se 
nombra a tos señores que se citan Médicos de 
Aguas Mineromedicinales, Inspectores de Es- 
tablechmentos Balnearios, como resultado denlas 
oposiciones convocadas por Orden de 13 dê  
marzo de 1946.
limo. S r .: Visto el expediente de la oposición 

convocada por Orden de 13 de marzo de 1940 
para proveer veinticinco plazas de Médicos de 
Aguas Mineromedicinales, Inspectores de Estable­
cimientos Balnearios;

Resultando que, dentro de los plazos marcados 
en dicha disposición, solicitaron tomar parte en la 
convocatoria los aspirantes relacionados en *el co­
rrespondiente expediente;

Resultando que, realizados los ejercicios de 
oposición, y una vez calificados cada uno de lo-, 
mismos, el Tribunal formula propue.^-ta de adju­
dicación de cada una de las veinticinco plazas 
convocadas;

Resultando que el correspondiente expediente 
ha sido sometido al reglamentario informe del 
Consejo Nacional de Sanidad;

Vista la Orden de 13 de barzo fie 1946 y L 
Ley de 25 de febrero de 1939 sobre adjudicación 
de plazas a ex combatientes, la propuesta formu­

lada por el Tribunal juzgador y el Uiforme emi­
tido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación dcl presén­
te expediente se han cumplido los ;-equisiíos le­
gales prevenidas al efecto.

Este Ministerio, de conformidad con lo infor­
mado por el Consejo Nacional de Sanidad y lo 
propuesto por la Dirección General, ha tenido a 
bien aprobar el presente expediente y, en .su con­
secuencia, nombrar Médicos de Aguas .Minero­
medicinales, inspectores de Establecimientos Bal­
nearios, por el orden que se cita, a los señores 
que a continuación se expresan:

1. —D. Antonio Aznar Rey.
2. —D. Miguel Sebastián Herrador.
3. —D. Emilio Zapatero Ballesteros.
4. —D. Antonio Mundo Fuertes.
ñ.-=—D. José Luis Rodríguez Miñón.
6. —D. Antonio Salces Blesa.
7. —D. José Oriol Sevilla Vallejo
8. —D. José Calderón Montero.
9. —D. Fernando Cámara Niño.

10. —D. Agustín Valero Castejón.
11. —D. Ricardo Franco Manera.
12. —D. Julio Ortiz Vázquez.
33. —D. Juan Guallar Segarra.
34. —D. Angel Luis Massotti Littel
li>.—D. José Antonio Renedo Fornés.
16. —D. Julio Pardo Canalis.
17. —D. Alvaro Aguirre de Cárcei-.
18. —D. José Fernández Pina.
19. —D. Francisco Atero Santiago
20. —D. Rafael Vela Guillén.
21. —D. Julián Torresano Chápuli.
22. —D.. Pedro M^jreno Jiménez.
23. —D.’sAdrián'Juanes González.
24. —D. Manuel Máraver Perea.
25. —D. Ricardo Ptírez Mora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos
Madrid. 26 de junio de 1947.~ P . D., Eedro 

F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(B. O. del E. de 2-VII-1947.)

s A N Á L I S I S b
5e ORINAS, en comparación con la norm al 
SANGRE. ESPLTTOS, EXUDADOS, etc.

Dr. E. ORTEGA, sucesor del Dr. CALDERON
da aguta mlaaroniadlcásaiea, ato. 

FU N D A D O  B N  C A R R E T A S . 14, B N  ISM

Carmen, 19 - M A D RID  - Telél. 16388

(Aprobado por la Oenaxira Sanitaria, núm. 4 .218)

B o l a R o r  y  A c u i l a i , S .  L .— G r a l .  S a n j u r j o .  »o. M a d r i d
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La experiencia de los diez años de em­
pleo .de este producto, selecta prepara­
ción' del ácido benzoico para su «npleo 
por vía endovenosa en forma de benzoa­
to sódico, ha dilatado su utilidad a otros 
fines diagnósticos y terapéuticos de los 
que venía empleándose.

Para la prueba del ácido bipúrico, pro­
puesta por Quick y Cooper en el estudio 
de la función hepática, se viene emplean­
do el AS'FHICOL con sin iguales resul­
tados, pu^to que el hígado sintetiza el 
ácido bipúrico a expensas del ácido ben­
zoico.

EN LA MODERNA 'TERAPEUTICA 
ha alcanzado el empleo del ASTHICOL 
crédito 'y consumo cada vez mayores en 
todas las aplicaciones de la PENICI­
LINA.

Se ha demostrado aue el benzoato só­
dico que se administra en el ASTHICOL 
se elimina por vía renal en forma de áci­
do bipúrico, y que éste, mientras dura su 
jeliminacíón, no permite la excreción r»  
nal de la PENICILINA, elevando asi el 
nivel de ella en la sangre y consiguien­
do, por tanto, una eficacia infinitamente 
mayor con dosis infinitamente más pe­
queñas de PENICILINA.

Los estudios referentes a estos resul­
tados dg la asociación del ASTHICOL 
con la PENICILINA 'pueden consultarse 
en los trabajos de:

BRONNENBRENNER y FAVOUR: 
Science, 101, 673. 1945.

SÜO-HOO y SCHNYTZER; Afch. 
Byochem., 5, 99. 1944. ' .

VEGA D U Z ; Med. CUn.. 6, Í03.19Í6;,
' i  ■ V ■'

Diez inyecciones endovenosas de

ASTHICOL
es un tratamiento preventivo, eficaz 
contra el co riza  y los catarros 
bronquio-pulmonares.

AST es un producto según fórmula 
del Dr. Cortezo para administrar el BENZOATO SÓDICO 

purísimo en forma directa y eficiente.

Preventivo - Eficaz - Cicatrizante - Antipútrido

Pedidos a López de Hoyos, ii.-Madrid D c p ó a it o a  g c n e r a l c a
d e l  A S T H I C O L

C asa C á rcab a . O v ie d o . -  C e n tro  F a rm a céu tico  A s tu r ia n o . O v ie d o .  -  C en tro  F a rm acéu tico  N a c io n a l.  
M a d r id .  -  C e n tro  F a rm acéu tico , S . A .  A lic a n te ,  m  C en tro  F a rm a céu tic o  S a lm a n tin o . S a la m an ca . "  C e n » 
tro  F a rm acéu tico  V a le n c ia n o . V a le n c ia . •  C en tro  F a rm acéu tico  V iz c a in o . B i lb a o .  -  C e fia l y  Z a lo fta . 
O v ie d o .  -  C o m e rc ia l F a rm a céu tica  C a s te lla n a . Burdos. -  C o o p e ra t iv a  F a rm a céu tica  G a lle g a .  C o ru fia . 
C o o p e ra t iv a  F a rm acéu tica  Leon esa . L eón . -  D u rán , S . en  C . M a d r id .  -  S o c ied a d  A n ó n im a  F a rm a céu ti»  
ca A ragon esa . Z a ra g o za . > H o n o r io  R ie s g o . M a d r id .  -  M a ta rre d o n a  H erm anos. A lb a c e te . -  F a rm a c ia  
O y a r z á b a l.  B ea sa ín  (G n ip ó x c o a ).  -  U n ió n  F a rm a céu tic a  L e v a n t in a , S. A .  V a le n c ia . -  J u a n  M a r t ín .  

M a d r id .  -  y  P R I N C I P A L E S  F A R M A C I A S  D £  M A D R I D  Y  P R O V I N C I A S

( A p ro b a d o  p o r  lo  C e n g u r a  S a n i t a r i a  n ú m . 4.101.)

Ayuntamiento de Madrid



P R O D U C T O S
F A R M A C É U T I C O S

Laboratorio
Quimretorópice Je) Ebro

VERGÉS & OLiVERES, S. L
T O R T O S A

=  CITRONITRINA 

=  CALCIO «GEVE»
St MPl E

=  CALCIO «GEVE>
CON VITAMINA O

=  SULFOLAPINA

s :  TÓNICO ĜEVE»

=  L I N I T U t

=  EUBORAL

=  POMADAS
OFTÁLMICAS <GEVE.

s s  POMADAS
d o r a d a  VERGÉS

Sirvast yd  pfáimos tUera- 
tura y muestras para ensa­
yos clínicos.

.V v '

'«•A,

Una excelente 
preparación de Icola;

onico
[stimula la actividad cardíaca 
y aumenta la tensión arterial
G ran u lad o  a  baso  do nuez do kola 

V glicero fosfo tes con popslna

FO RM A DE ADM IN ISTRACIÓ N-

Tónico GEYE puede tomar­
se solo o dísuelto en vino, agua 
o leche, antes o después de las 
comidas. Igualmente puede co-‘ 
marse mezclado con nata o con 
yoghourt, a los que comunica 
un sabor muy agradable

D O S I S  (Sstvo pr«sci1pcJóa fs c u lu t iv s )

Una cucharadita de las de 
café, bien llena, dos o tres veces 
al día.

LINITUL GEYE

íl='ÍT̂ 5

Com presas de tul eodrasodo i  e ste riliza d o  o 1 2 0 **
9

Impiden las adherencias del apósito a las herí' 
das y llagas. B1 levantamiento de la cura se 
hace, por tanto, cómodamente y con toda faci­
lidad. Evita el DOLOR y las HEMORRAGIAS, 
dejando los tejidos en las mejores condiciones 
para que verifiquen rápidam ente el trabajo  

de cicatrización.

El apósito ideal, tanto en tas curas de alta 
como de pequeña cirugía

Ayuntamiento de Madrid




